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"Por e i CIIO! sc prolcc.3 ii:3 e !q)pIelneil ta e! Act;eran Coto({ lva erIn 1l: níín nflfra p 1

[>epa;laíne I+tD de Saitlande? y !ns Orqairti;ICiO! les S;ltíílca}es §UhJE T St il3ci:rec!*va
813cararnonE+3. SiN[IESS Ser,TiaRa1 3irc;\rí3nranqa, S}NTF?Ef*!Al, Secc:i:IFta! Santancií lr

SINTRAD EPS Al\inCH SINTF? AGGR CNN ACiüNii.$ Rcaloi131 $;."iítiRfrílCr. iiVEN8f?iTO
SiNDFP Y S iNGRESAN -

EL G €>BERNAt30R DE SANTANDER
En uso de sus fact! lialles fey,Iles

ec>NS i DE FtANt3(:i=

1 <::3tie. can fundamento en !o consagrado en el artículo 53 de ia Con$!ituclón Poi}t:'’:2 de
CotorIDia se estabiece Que los 1::f>aveo ios interna=ionales de +8 <3iT, debi<33men{e
r&i,f'cacl03 hacen p3qe de la }eg}3iactÓn !rl{eína. cfl espcc18: !os convenio$ 151 de IP-/8
y 154 de 1983, sobre !as relaciones de traba{o en ia Adn 3in+ SEración PuE7i ica y ai
forrientc* de la negociacIÓn colectiva, aprobados y ra{iffca cia s por Cofc,rrlkia ílr€’:dian te
!as !eyes 411 de 1997 y 524 de it499e

2. Que el Presidente de :8 Republica, en e}erciJo de sus facultades con${ituctünaíe s y

!893les. expidió el Decreto 460 de 2014. por medio del cu8t regiament¿> la ie)' 4 i t de
1997. en la rei3t Ivo a los proceatrnien tos de negociación y soiuci cSn de controversIa con
ia:i org.anlz3 clones de Oírtple3dos públicos

3 Que en viñud eie las dIsposICIones aíites mencionadas, las Organizaciones ,Slndi€aies
que agrupan a los emplcaclos púbiico s del Oep8Ranren io: $Lt81[T Suhdirecttva
Bucaramanga, SiNDE$$ $eccÉonai Bucaramanga, SINTi?gRAL Secciona! Santander.
StNTFtAC>EPSAFiDEF?, s!!~¿TRAGOBEF: MAe IONES Regional Santander
UOEFv4ERiTC). Sifqi=>EP Y $1N<:3fqE SAN, pre';en{8íor? p$1ego$ de so§ic¿ tu{ies anio el
Gobernador de Santander. dentro de los términos prevÉ sios en el deeíeio 160 cía 20 14

4 {lue aeat,indo e} mandato (lel nurneíai 2 de 1 QRiCuio ll dat 1:>etc;feto 16C) de 2014 ia
en{id3a territorial medIante acto adminIstra ltvn. designó $us representantes para !a
nie5B tInte}a de negQclaclón cIe !os dI$!tntc>s pliecIos de peticiones Fadlcodos ante ese
DesÍ)debo. además convocó a 18$ €:>r98nlz8cl!>nes Sind:':ale$ enunc lada$ en ei nuíwc'ral
anterior. para ei de$aríoiiG de la ne9ociaci€Jn cünfc>tme a Ios IIneamientos def€n}!-Jos por
el Decreto 160 de 2014

+ 5 Que asi mismo. fas Organizaciones 5;indicales en ejereiclo de su autortor?ría sindical y
en apt}oacifin de lo (i}spue sto en el 3aií,ufo 8 numeíat I de! Dacre{o }{30 de 3{:}}4
a9íuparon los distintos plie90 s. en un único pliego de soIIcitudes para desarrollarlo en
ia única mesa de negociación: de 1:3uai manera designaron sus íefyascrQ3n Ies para Ir
nec;oclacid>R

6 Que adela Iria Jo el proceso de negociación conforr tIe lo prevé el Decreto 160 ae :0 14

entre los represent8nie$ del OepaR80reñio cie Santander y las €)roanaactolre$
$indicales $UfqET Subd¿íecliva Bucaramanga. SIN[>ESS $ecclolra} Bucaíanldíig3
Stf¿TREHAL Seccional Santander. Sib4TRAOEPSAfqDEF{, ${h{i-ftÁG(38[RF«\C:OPIES
Region8: 68írtaacieí. Ul)EMEfliT<:>, Sttq[IEP =f $!hiGRESAF4, 13$ cuales ;} sacta11 a StI$

empleados púbIICOS, las parles $uscrtben e! dIa 1 7 de 3gos io de 2022, ei "AC IA FiNAL
DE ACtJiiROO s Y DE $ACUERDos De NEc3€:)CiAC::iON EN THe; EL
DEPARTAMENTO {:>E SANTA?gC)ER Y LAS C)}Rc3ANIZA{;iONES SiNE:}!<CAkES '. :3 _

cual hace parte dei presente acto adn.inlslfalivc #

Cd 1 DS(LbLd i iedc}u cui i
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7 Que íespecic) 8 ic 3 punios d©í acuerdo de conlen ido econórr} ico, eí D©paHameíl tc para
la presente vigencia 2022, dará cumplimiento a ios mismos, con cíiígo a ios rubros
pre$ypue$tai€ s específicos que se encuentran 88 ei Píe$üquesio Genera! de!
[>epaÑ8mer\to.

8 Que ei 3dicuio 14 del Decreto 160 de 2 €)14, establece: Cyínpiiinienío 8 impienlen{aci:Sn
clei aeueróa colectivo, La aularielad pClblica competente. dentro de los 20 cii3§ hábi ies
siguientes a ía suscripción del acta fina!, y con base en esta, expe€! irá !os ac{6$
3€1riinistíal¿vos a que haya 18981, respetando tas competencias ccnsí:tuclonaie$ 7

lega?es

9 Que por con$i9üÉen tg, el Gobernador debe foralaljzgr rne-=liar! te ai::to administrativo e}

acuerdo sÉndicat producto de la Mesa Única de Nego,;iac}§r1, ade inn{ada por ios
:epíe$entanie§ det Gobierno Bepaüamen{a+ y fas Organizaciones §indica ies firmantes
cte! acta final de acuerdo y desacuerdos fechada del 37 de agosto de 18 presente
anual!€í8d

Por !o an{es expuesto

DECRETA :

AnTi<;UU> PRIMERO: PROTOCOL}ZAR e$ AdIERDO COL,ECTiVC>. coBienid<> en 8;
Acta Find de /\;uereo y i:)esacuercios de fecha IF de agosto de 2022, suscrita enlre ai
DEPÁF{íÁfüENT<) DE 3 AFIT,ANDER y }3$ OR(;ANtZA(3}(:)NES S{Nf3i tI;ALE$: 8+NE:?ES$
Secclün8i Bucaramanga, SiNtTRENAL Seccional Santander. S:b¿TRADEPSANI)EF:,
SINTRAG089RNACiONE$ Re9iürta} S3niarlder, !JDEMERIT€>, SiNE3EP Y $€N(3fqESAN.
€! cu8i consta en !:!ieciocho < 38} folios a doble cara y con§tjtyy8 pade integra! dei pre$eni€>
Decíei3

e

ART!€;ULQ SE€3uNt>a: Ordenar 8 i3s Secretarias A<imini§tRtiva, Saiud, Educación y de
Hacienda 1)epañament 3}, ade}arüar todos ios trámites y actos administrativos necesarias
dentro de! marco (ie su eQmoelenGi8 telldian ies a dar curnplirRientf> ai Actlercla C::o leelivo
píotoco{izadc mec§É3íite este acto

PUBLiQUE SE Y CUMPLA SE,
ExpedIdo en Bucaramanga.

38 AGü ?{} 22
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ACTA

ACTA FINAL De ACUERDOS Y DE$ACUERÜO$ DE NEGOCiACióN 19
ENTRE EL
ORGANiZACiONES

DEPARTAMENTO
§fNDICALe§ :

DE SANTANDER
§§NDIGATO

\( LAS
DE

TRABAJADORES -{ eMPLEAQQ$ ADMIN!$TRAY$VO§ AL
SERViCIO
Santander; SiNDiCATO
SOCiAL --- Seccional

DG LA EDUCACIÓN,
NACIONAL

{§!NTRCNAL) – $©cci©na§
DE SALUD Y SEGURiDAD

Bucaramanga (SiNi:>E$S); §!NDICATO
NACiONAL DE SERViDORES pÚBLICOS DE COLOMBiA --. Regional

($§NTRAGOBERNACIONE§}; SiNDiCATO UNITARiOSantander
NACiONAL DE TRABAJADORE§ DEL E§-rADa w §UNg“f,
Sub€iirectiv8 Bucararrlar$98, UNiON DE DEFENSORES DHL W;BRITO

Y DE LA CARRERA EN EL E§TADO ( UDEMEKITOS); §!NDiGATO
DE EMPLEADOS PÚBLiCOS; TRABAJADORE§ OFiCiALES DEL
DEPARTAMENTO DE §AN-rANDgR {§iNTRADEPSANDER),
SINDICATO DEPARTAMENTAL DE EMPLEADOS PUBLICOS

EDUGAeiÓN Y

8

{$iNDEP) Y 8 iNDiCA-rO DE GREMiO DE §ALtJD,
AMBIENTE DE SANTANDER --. $ iNGRESAN.

(AGOSTO 17 DEL 2022)

En ia presente aNa se fran$erik>en ios acuar<ios alcarlzado$ dentro cia! proceso
de negociación coiectiva, en ia FreSa única de negociación ceieE)ra(:ia entre ia
ENTIDAD – DEPARTAMENTO DE $ANTANOgR, y }as siguientes
ORGANIZACiONES $1ND}CÁLES

SUNE-F, $ut:)directiva Bucaramanga.
SiNi:>ESS, Seccional Bucararnang8.
$ifqTFREN/\l, Secc;iorIai Santander.
$!NTRADEP SANDER,
$!íNTF{/\€308EFRNAC;iONES, fRegioria! Santander.
UDEbáEF{ IT(:>S

SiNDgP
S INGRESAN

A$i rui$mo, se reiaciortan ios peticiones de no acuerdo, !as peticion©§ retiradas
y gas dispoáiciories 8rtaia s, en ios $iguÉ©rú©$ términos

CAPÍTULO 1 ACUERDOS

7 CAPITULO i

A§PECTO§ GENERALg§

iDENTiFiCACiÓN DE LA$ PARYE§ eAMPO DE APLiCACiÓN Y
GARANTIA§ SiNDiCALES Y PRiNCiPiOS ORiENTADORES DE LA
NEGOCiACiÓN SiNDíeAL

v ::T:::F, BTn»{„T:,T;f*TrirJ„A:=:
(©MPLEADO$ AbMIN}$TRAT iva$ AL SERViCIO DE LA EDUCACiÓN
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(SINTF{EN/\l) -- Seccicna} Santander; SiNt:> ICAT(:) NAC:C)NAL DE SALUD Y
SE:<3UR}DA i:3 $OC;iAL --- Seccional Bucaramanga ( SiNi:>ESS); SiNDICATO
NACIONAL DE SERViDORES PÚBLICOS DE COLOMBiA -– Regiona;

Santander <S}hITRAG(:)BERNAO IONES); SiNDiCATO UNITARiO NACIONAL
DE TRABAJADORES DEL ESTADO - SUNET, Sub>directiva Bucaramanga
UNiON DE DEFENSORES DEL MERITO Y DE LA CARRERA EN EL

ESTADO (UDEMERITO S}; SINDiCATO DE EMPLEADOS PÚBLICOS Y
TRABAJADORE§ OFiCiALES DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER

(SiNTRADEPSANDER}, SiNDICATO DEPARTAMENTAL DE EMPLEADOS
PUBLICO§ (SINI:)EP} Y SINDICATO DE C;REMIO DE SALUD, EDUCACIÓN
Y AMBiENTE DE SANTANDER – SiNGFtE SAN, Organizaciones sint$ica$e§
que actúan en representación de los empleado$ públicos ai §ervicio de ia

pianta giebai de ia GOBEFiNACION 1::>E SANTANDER, y que para los efectos
iega Ies de esta negociación se €1enominarán LAS ORGANIZACIONES
SiN_plCAbM; y de oRo !ado, e! E:>EPARTAMEFJTC:) DE SANTANDER –
(30HERNACiÓN DE SANTANDER, legalmente representado por ei
Gobernador, y quien para todos ios efectos se denomÉnará: LA ,FNTIDAD. +
ACUERi:><> 2: PRINcipiO DE BILATERALIDAD DE LA NE€3e::>cIAC ION- La

presente Negociación <::>ol8etiva es un acto bitalero! entre !a ENTiDAD y las

ORGANiZA<:; IONES $}NDi€:)ALE$ y sólo se modiñcará por acuerdo
EXPRESO Y CON(;RETO suscrito entre las partes, Igualmente corresponde
a }a$ partes, de cornún aeuercla fijar el alcance de las mismas. Por tal razón
ninguna de !as partes realizará actos uni laterales que los mc<:!ifiquen o ios

regÉarneni8n

ACUERDO 3: PRINCIPIO DE FAVORABILiDAD, CONTINUIDAD,
PRQGRE§!VIE>AD y NO REGRE§IViC>AD DE DERECHOS: Todos }o$

derechos contenidos en acuerdos !at:>orales $u$crito§ con ia EiqTiE)AD, que no

son objeto de negociación en ei presente piiego de SOLtCITUDE$,
continuaran vigentes y respetarán Jos derechos adquiridos, hasta ta

suscripción de un nuevo Acuerdo que modifique lo anteriormente acordado.
(Sentencia C- 533 de 2012 y Decreto 1631 de i 2021 ).

Los Convenios su$crit6s por ei Es{ado C;otombiano con la OIT, Acuerdo$
Internacionaies y demás normas de trabajo harán parte de ia presente
negociación colectiva siempre y cuando sean favorat:)las a los ernplea€ics
públicos. La presente negociación coiecüva no vulrtera dereeha$ adquiridos,
situaciones jurídicas con§oiidac:las y los acuerdos colecüvos ce}ebraclos corl
anterioridad permanecerán intang!!)ies; no podrán afectar se corno
consecuencia de ta protección derivada del principio de progresividad en

rndt©ria !at)orat, tampoco se podrán afectar los derechos más favorabie$ que
eon$agre ia Ley; se mantendrán los derechos y obÉigacione$ existentes entre
la ENTIDAD y tas C)RGANIZAC;iONES SINDICALES, en concordancia con el
artículo 5:3 de ia <:;onstitución Política de Colombia.

[

\
ACUERDO 4: GARANTiAS SINDiCALES Y PERMiSO PARA LA COMISIÓN
NeGOCiA€>ORA: La ENTiDAD. reconocerá las garantías sindicatos
establecidas para la negociación, conforme ;c estab ieee ei artículo 15 dei

), í:>eereto 16 €3 de 2014 comp>iiado en ci 1::}ecreto 1072 de 2015. Por consiguiente,
'T se comprornete a otorgar y protocolizar los permisos $érldieaie§ r©murtera#vaJ/

b¿nGluida§ ins prestaciones legales y ex{raiegaies por el tiempo que dur W'
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negociación .

negociadora .

a ios rr}iemt>ros princtpaies y supt©ntes de la Comisión

b;'
PARAGRAFO: LA ENTiDAD garantiza la estat) tiida ci de todos $u$ emrpiea<ios

púb{icos al servicio de su planta durante ei térrrlirIO de las presentes
nego€.,iacioíle$1 reconociendo la garantía e3el fuero sindical.

ACUERDO 5: INSTALACIONES YIQUSTICA PARA EL DE$4,RULO DE
LA NEGOCIACiÓN COLECTIVA La ENTiDAD, se coinprolmete con las

ORGANIZACIONES SiNDiCALES a reaiizar las sesiones de negociación de

forma presencia}, para efecto cie lo eua! ge$üonará un lugar adecuado, asi
como los medios técnicos, tales ec)mo equipos electrónicos, de cómputo,

impresora, etc,, para itovar a cabo la negociación del presente pliego de
SOLiCiTUDES, y garantizará a los ne9ociadore$, el seguimiento y registro de
las actas, incluso con íneciios de grabación si así es aprobado en el {ranscurso
de la negociacióne ACUERDO 6: DERECHO A LA INFORMACIóN PARA LA_NF_G_QCIACl®

COLECTIVA: La ENTIDAD se compromete con las ORGANiZACIONES
SiNDICALES a §umirli$traríe s de forma oporturta y cetérica la irlforrlración que
éstas ie requieran durante ei proceso de negociación. Esta será suministrada
a través de sus representantes o quienes se deleguen para tal propósito
Conforlne io dispone la sentencia C - 826 DE 2013 que versa sobre los

principios de eficiencia, eficacia y celeridad de la función púbiica, Decreto 160

de 2014 añicuio 10 en su numeral 5 y la !ey 1712 de 1 2014, modificada por la
ley 2195 de 1 2022

PARAGRAF(:): La Entidad así mi sato dará curnptimiento a ío que establece ei

Decreto Departamental número 0324 de 29 de septiembre de 2014, con al
objeto de contar con !a información verí<:lica para la negoeiaciÓn y asÍ WIi$mo
sin acudir a Tute ia s.

ACUERDO 7: ELABORACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE ACTAS: Las

ORGANiZACiONES SINDICALES y La ENTiDAD acordarárl que las $esiorie$
de las negociaciones serán grabadas, y sus archivos debidarnente
preservados de conformidad a ia custodia archivisia a fin de poder ser
consultados por ias partes. En las actas se transcri!:>irán de manera sucinta
los debates y de manera expresa los acuerdos. Cuando requiera modificar o
aclarar ei contenido de un Acta, se dejará constancia que ei acta quedara
debidamente aprobada con ia inc iu$ión de las pertinentes modificaciones.

ACUERDO 8: CUMPLIMIENTO Y ACATAMIENTO DE ACUERDOS

PACTA,pC::>W)N AN,7.gRJQRlq Wi La ENTIDAD, §e compromete para la

vigencia del año 2022, a dar cumplimiento a todas las solicitudes que fueron
aprobadas rneciiante acuerdos, pactado$ y protocoiizados en ios año$
anteriores que a la fecha no se hubieren cump}}do íntegramente, ios cua ies

serán reiacionados y presentados durante la primera sesión de reunión@

PARÁGRAFO 1.; La ENTiDAD se compromete a citar al comité de seguimiento
de acuerdos BiMENSUALMENTE cada año, convocárIdO se las reunIones a
Dartir dei mes de febrero de cada vigencia, reunión que se reaiizara en la última
semana de cada BIMESTfRE.

.kPARAGRAF9 2: E1 comité estará conformado por tres (3) representantes de
Entidad y un <1 ) representante de cada organización $indieal.

/’'’
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P4BAGRAFO 41 Será obiigaclón de La Erltidad desarrollar directameirk
mediante decreto$, re$oiucianes, circulares y demás actos y procedimientos
adrninístrativo 8, dentro de tos veinte {20) días siguÉ©nte$ 8 :a firma dei acuerdo,
lo aquí pactado, respetando y dando cumpilmierlto a los acuerdos suscritos y

a los que se encuentren vigen{es conforme al principio de favorabiiidad y no

regrasivida<1 .

e®AGRAFC> 4; Los acuerdos que, con anterioridad a la presente
negociación, haya suscrito }8 GOBERNACiÓN DE SANTANDER, y que no

hayan sido rnodificacio$ o adicionacios, en todo o en parte, permanecerán
vigentes y serán eumpii tios de acuerdo a lo pactado, tomando como referencia
ei principio de progresividad y no regresivic§ac!.

.Elp€§se{}& gpu@gnr $}uyeLaq s©LGituc#99 117_y 1,1 §3§el pIjmg al ficqLo
2022

CAPiTULO 11

POLITiCA SALARIAL,
CONDiCiONeS DE EMFLEO, RROTECCiÓN, FORMALizACiÓN

LABORAL, BENEFiCIOS PREPENSIONADO S.

e
ACUERDO 9: INCREMENTO .$ALAR IAL: Para la vigencia 2022, la Entidad,
realizará un incremento salarial de DOS (2) puntos adicionales sobre ei

aumento que fijo e: Gobierno Nacionai en el proceso de negociaelón entre e$te

y !a§ organizaciones $indicaia s de! sector público, tontando como base 81

$aiarÉo devenga(io a 31 <ie diciembre de 2021 y de acuerdo a las fuentes de

financiación dispuestas en la ley, Este incremento deberá reconocerse y
pagarse a partir <i©1 1'’ enero de 2022 y suKirá efectos retroactivos a partir de
esta fecha y $e dará en concordancia con ei mandato de ia CoRe
Con$ütuciorla 1 en ia$ sentencias C-1433 cte 2000 y e-1884/61 de mantener el

poder adquisitivo dei sa$ario.

AeCiERDO lo: RECONOCiMiENTO PAGO DE RECARGO NOCTURNO,
bce@!=lidl';=1_gs Y–F’g.éllüd$: La ENTiDAD en cat:>;;a de ia–-¿;;¿;¿á;iád¿

educación y }as organizaciones $indÉcaies realizaran el estudio e irliclaran !a
gestión ante el MinisteNo de Educación, para !a asignación de recursos
económicos para e! pago de recargo nocturno, dürninic8 ies y festivos para ci
grupo cie cetactores de !as Instituciones Educativas de i Departamento de
Santander y daNe seguridad a los bienes de tos pianteles educa&/os, en
concordancia con el Decreto 4<:K:} de$ 2021, Con el fin de darle cumplimiento se

establece corno fecha para la entrega del estudio AGOSTO dei 2022.

6

ACUERDO 11: iNFORMACION DE LOS ENCARGOS: La Entidad en

currtpilrrtierlb de ia$ disposiciones de carrera aclrrlirlistrativa se eompíorrlote a
publicar por medio de la sede electrónica, intranet de la entida<:!, cartei9ra$ y
correos e:ectrónicos de las organizaciones $indÉcaie$ registradas, ta
!nformación relacionada con las vacantes para ser provistas por ntecliof\@

!ncargo, ia entidad se compromete a publicar ei estudio realizado para pro@\{
1,tos encargos. B\
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CAPITULO iII
BIENESTAR SOCIAL, SALUD, FONDO DE VIViENDA, EDUCACIÓN Y q/

CAPACITACIÓN

ACUERDO 12: FORTALECiMIENTO AL FONDO DE BIENESTAR SOCIAL
LABORAL: La Entidad se compromete a fortalecer con una partida adiciorlai
dentro del presupuesto de la administración para la vigencia 2022, la suma de
QUINIENTOS CUARENTA MILLONES DE PESOS ($540.000,DC)(3), para lo
cuai se realizará las apropiaciones pre$upue${alas necesarias.

PARAGRAFC:> 1: Para la vigencia 2022 el presupuesto de bienestar social
quedara por un va;or de TRES MIL OCHOCIENTOS TREiNTA Y DOS
MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS
PESOS (§3.832.868.800).

8 PARAGRAFO 2: La Secretaria de Salud se cornprornete asignar para el
bienestar socia! del personal de la Secretaria de Sa}ud, para esta vigencia se
adicionará ia 8urna de GIEN-fC::> CiNC::UE:NTA Y C IN(::)o MILLONES DE PESOS
(§155.000.000), recursos que se mantendrán disponibles, en el rubro de
Servicios de Educación. Se mantierke el acuerdo No.13 del año 2019.

PARAGRAFO 3: La Entidad se comprornete a dar cumptimento ai acuerdo No
13 del año 2019, referente al parágrafo 1 de la Secretaria de Educación.

ACUERDO 19: FONPQ,PE LA V}y!,B,NQ4: La Eniidad se compronleíe para
ia vigencia fiscal 2022, a fortaiecer el Fondo de Vivienda asigrlando una partida
presupuestal OCHOCiENTOS SESENTA MiLLONES DE PEsos
($860.000.OC)0), de existir los recursos se incrementará esta partida a MIL
MILLONES DE PESOS ($1.000,000,000).

En e1 2023 la entidad se compronlete a fortalecer el fondo de vivienda
asignando una partida de MIL MiLLONES DE PESOS ($1.000.000.000).

En caso que no se pueda asignar los CiENTO CUARENTA M}l,.LONES DE
PESOS ($140.000-000) en ia vigencia 2022, esta $urna se a$igr\ará para la
vigencia 2023 para un total de MIL CIENTO CUARENTA MiLLONES DE

PESOS (§1 .140.000.000).

Para dar cumpiirnientc> al presente acuerdo se realizará las apropiacione$
presupuestales necesarias.

AcuERD_o_14: i_NCENTivo EeoNOMico PARA LENTES Y MONTURAS

{GAFA 9}: La Entidad continuara reconociendo el incentivo anua! por con,,epto
lentes y nroníuras para las gafas de ios empiea<§o§ púbiico$ al servicio de ia
EN’TiDAD, correspondienie al (;UAFRENTA (4(1 %} SMMLV. Los $entes y/o
monturas deben ser el re§ultado de la atención por !a respectiva EPS.

0

@

,{
ACUERDO 15: INCREMENTO ESTiM U LOS EDUGATIVO§ HIJOS DE o
EMPLEADOS: L.A ENTIDAD irlcrernentará a DIEZ (10) estímuio$ equivalente$
a {1) un SMMLV, para los hijos de los empleados que obtengan promedio de
calificacione$ en 0

:b; E n111; Hz ( M ; uTI:f3EL S2 A s o b r e 5 • o o s u e q u i valente 7 para un to taU
pregrado, carreras tecnológicas profesionales igual

//
0
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AC.yERDO IUSTIMyLO§ PARA MEJORES ICFES: La entidad otorgara '
como parte dei prograrria de Bienestar $ociai i8bora 1 ei reconocirniento a la
exceienciü un estímulo por valor de un (01) SMMLV ai estudian{e hijo de
funcionario de earrera administrativa de ia endelad que obtenga el mejor
puntaje del ICFES ( eALENDARtO A Y B) durante cada año lectivo, este
e$ümuio se otorgara durante ei tiempo que dure }a carrera en un programa de

pregrado o máximo 10 serna$tres, que curse en instÉtuc}ón educativa pública
o privada, $íernpre y cuando el funcionario este activo en la entidad durante el
otorgamiento dei beneficio.

PARAGRAFO: El beneficio que se otorgara, tendrá corllo requisito que este
debe obtenerse a partir del año 2022, es decir que será para ios estudiantes
que presente la prueba iCFES durante cada año electiva, y que curse el grado
undécirno en el respectivo año,

ACUERDO 17: RECONOCIMIENTO A LA EXCELENCIA A HIJOS J

FUNCiONARIQ§; La er!$dad reconocerá anualmente tres (3) auxilios
educa{ivo$ (uno por cada planta de persorlat, Centra!, Educación y Salud)
equiva;ente a un (1) SMMLV, a los hijos de los funcionarios que obtengan los

mejores puntajes ICFES (CALENDARIO A Y 8}, este reconocimiento aptica

para ios hijos que estén cursando el grado undécimo en e! r©speetivo año
lectivo

+

A(::UERD<:) 18: AUXiLIO A HIJOS 1)IS(;APA(}!TAD(>$ . La 6

ENTiDAD concede un beneficio anual para tos hijos de ios funcionarios que
se encuentren en condición de di$capacida<:i, ciebi€!amen@ acroclitacia, con un

aporte de un TREINTA PORCIENTO (30%} SMMLV, como apoyo para
atender su educación, atención, cuidados, gastos rnédico s y asistenciaies que
denran<18 su condición o, enfermedad.

PARAGRAFO: Este beneficio se les concede para }os hijos de ios funcionarios
que resulten de! estudio realizado por ia coordinación de bienestar social en

cada vigencia, se debe acreditar la condición de di$capaeidad y ei funcionario
debe encontrarse acdvo ai momento del desembolso; iniciando a partir del
estudio rea tiza €io en el año 2022.

ACUERDO 19: INCENTIVO POR CUMPLIMIENTO DE ROLES: La Entidad, \
se corriprorílete a garantizar el recor}ocimierItO y goce efectivo de DOS (02)
DIAS HABILES de de$e3nso remunerado, no acurnulab ies, a ios servIdores
pút311eos que ejerza el ROL de coordinador de grupo conforme a ios
DE<:;f{ETC)$ 543 -5':}4 – 545 del 2021 designados mediante acto adn!!nistraüvo
con previa certificación emitida del jefe inmediato, sierr}pre y cuando haya
ejercido ei ROL como mínimo UN (01 } AÑO.

ACUERDO 20: ESTiMULa PARA EL MEJORAMIENTO DE LA CALiDAD DE f

W_4 DEL,_EMPLEADQ:. La ENTiDAD se cornp©rnete a otorgar un incentivo
por MEDIO (%) SMMLV para la vigencia 2022,

ACUERDO 21: CAPACITACIÓN PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LA§
iNSTITU<;„!,ONE§» EDUQATIV/\S: La Entidad, continuara capacitarldo ai
personal administrativo de tas instituciones educativas, teniendo en cuenta ei
PLAN iNSTITUCiONAL DE CAPACiTÁCiÓNES (PIC).

A ÁCUEROO 22, ASE son IAS DE INCAPACIDADE§* La Entid,d
rltermedio de la Secretaria Administrativa, Dirección cie Talento F+uma
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®m-mdüj–y–ébi¿;ti-exatr orné tea brindar la asesoría
a ios servidores públicos que en razón a ineapacidade$ por enfermedad carrión
c laboral que superen los 180 días

ACUERDO 23: DESCANSO COMPENSADO EN SEMANA DE RECESO
ESCOLAR: La Entidad cor\cederá a to$ servidores públicos que acrediten ser
padres y rnac{res con hijos de hasta 18 años de edad o en eondictórt de
discapacidad que acrediten estar estudiando, descanso remunerado que
corresponderá a tres (3) días hábiles, distribuidos de la siguiente manera: El
50% de los funcionarios dí$frutaran los días viernes, lunes y martes y el 50%
restante los días miérco ies, jueves y viernes durante ei periodo establecido en
ei Decreto 1373 del 24 de abril de 2007 del Ministerio de Educación Nactonai

(semana de receso escolar en el mes de octubre}, rotarido el personal en cada
vigencia de acuerdo a los lineamientos e§tableeido§ por la entidad; sin que
esto afecte el normal funcionamiento de la Administración Departamental,

0

8 ACUERDO 24: PERMISO REMUNERADO POR ATENDER FAMILIAR
ENFERMOS. Los ernpieados públicos que requieran atender a sus deberes
de protección y acompañamiento a un familiar enferrno dentro del prirnero y
segundo grado de consanguinidad, pñíner civil, prirnero de a$nido(i, tendrán
derecho a disfrutar de un permiso remunerado hasta por tres días de
conforrnidaci con !o es tab}eci€1o en la ley.

CAPITULO IV

BENEFieiOS COMPLEMENTARios,

ACUERDO No 25: APORTE PARA EL SOSTENIMIENTO DE LAS
ORGA.NIZACK3NES SINDICALES: LA ENTIDAD, para la vigencia fiscal 2022,
se compromete a aportar para el sostenimiento de cada una de las

organizaciones sindicales una §urrIa equivalente a (224) S.M.M.L.V,
distribuidos de !8 siguiente manera:

SINTFqE NAL SUB DiRE(3T IVA SANTANDER 51 (S,M.M.L.V)

§UNET BUCARAMANGA 51 (S.M.M.L.V)
SINTRADEPSAhi DER 51 (S.M.M.L.V)
$ENDESS BUCARAMANGA 44 <S.M,M.L.V)

$IfqTRAGOBERNAC IONES 18 (S.M.M.L.v)

3 (S.M.M.L_V)UDEMERiTQS

§INDEP

S INGRESAN

3 (S.M.M.L.V)

3 <S.M.M,L.V)

CAPITULO V

4 VIGENCIA, FAVORABil IOAD, APLiCACiÓN, CUMPLIMIENTO DE LOS
ACUERDOS Y DIVULGACIÓN ,\

ACUERDO 26: V IGE,NC:IA; Las partes negoci.antes estipu ian que los
acuerdos resui{antes como consecuencia de la presente negociaci<}0
colectiva tendrán vigencia de Un (01) Año hasta tanto se suseriban nuev&g

14acuerdos que en forma clara, concreta y específica los modifiquen. 1
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AeUERDQ 27: CAMPO DE APLi!;_ACIC2N, - Los acuerdos cobijarán a todos
ios empleados púb ticos al servicio de LA ENTiDAD. Esta se obliga a expedir
los actos administrativos a que haya lugar en un término no mayor a veinte
(20) días hábiles contados a partir de la firma del acta final y con ei fin de que
se cumplan ios acuerdos colectivos a que lleguen }as partes durante la
negociación, estos deberán ser incluidos en los planes y proyectos de LA
ENTIDAD en materia presupuestai y para tal fin se adeiantarán las gestiones
adrninistrativas necesarias para el desarrollo y ejecución de lo acordado

PARÁGRAFO: Se exceptúa al personal Docente y Directivos Docentes de la
aplicación de los acuerdos pactados en el acta final capítu io i al III.

AcuERDO 28: PROTOCOLizAeioN DEL ACUERDO: LA ENTiDAD
realizara todas las actuaciones y trárrlite que sean necesarios y pertinentes
para que se profiera en el término de ley el correspondiente acto
administrativo que protoco iice los acuerdos, resultantes de la presente
negociación .

11 CAPITULO NO ACUERDO •
CAPITULO 11

POLITICA SALARIAL,
CONOICIONES DE EMPLEO, FROTgCCIÓN, FORMALIZACIÓN

LABORAL, BENEFICIOS PREPENSIONADOS.

SOLICITUD 11: JORNADA LABORAL MEDiANTE EL SISTEMA DE

TURNOS: LA ENTIDAD se compromete con la ORGANIZACIÓN SINDICAL
a dar cumplimiento según el art 2.2.1.3.3, el art 2.2.1.3.4.5, el art 2.2,1.3.8, el

art 2.2.1.3.5 del Decreto Nacional No 400 de 2021 y permitirá que en todas las

dependencias donde por necesidad det servicio se necesite; para desarroi}ar
sus respectivas funciones.

PARÁGRAFO 1: LA ENTIDAD dará cumplimiento para el pago de las horas
extras, recargos nocturnos dorninica tes y festivos conforme se establece en el
art 2.2.1.3.7 de! Decreto Nacional No 400 de 2021, rea}izará la respectiva
asignación presupuestaies.

e
SOLiCiTUD 13: MOviLiDAD SALARiAL A LOS EMPLEADOS euYo$
SALARIOS SE ENCUENTRAN EN LOS LIMITES DEFINiDOS: La ENTiDAD,
se compromete a realizar estudio técnico que permita liquidar y pagar el

incremento salarial de los empleados púb:icos a su servicio, cuyo salarío no

ha sido objeto de increnlento con los valores de las conquistas sindica ies, por
exceder los límites saiaNales establecidos por el Departamento Administrativo
de la Función Pública, pero que sí vulnera ei derecho, a la igualdad de i disfrute
de las conquistas sindicales; aumento que por su natura}eza se debe otorgar

a todos los servidores públicos de la entidad. Para to eua! realizará el pago
correspondiente de la proporción que te haya sido dejada de pagar por los
años en los que no se les aplicó el aumento saiaria} obtenido en la mesa
sindical; en concordancia con el artículo 53 de la Constitución Política que
constituye ei principio mínimo fundamental de las relaciones laborales y

+

/

Ü

ampliamente reconocida en la jurisprudencia de ia Corte Constitucional {C/5

710/99; c- 815/99; c- 1433/2000; c- l064/2001; C- 931/2014}, y el tratarniérk! í
'% la dignidad humana y al principio de igualdad, W

/
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SOLICITUD 14: AMP!_fACION Y FORMALIZACION DE LA PLANTA DE

PERSONAL. En cumpiirnierItO al Á¿uerdo No. 36 protocolizado con el Decreto
0118 de i 16 de junio de 2016, La Administración Departamental se
compromete a implementar y desarrollar una polit ica pCtl3 iica en materia de
formalización de $a planta de empleo en ia GOBERNAC;iON DE SANTANDER
en todas sus áreas, que busque !3 erradicación de cualquier forma de

Tercerización Laboral , atendiendo a los criterios estabiecidos por la Ley, ia
jurisprudencia , respecto a la formalización labora! y prestando debida atención
a las Sentencias C-614 de 2009, y C-171 de 2012 de la CORTE
CONSTITUCIONAL, 81 Artículo 17 de la Ley 909 de 2004 y lo$ convenios
frente al Trabajo Decente, según lo acordado en el Acuerdo 1 (Ampliación
plantas de persona! soiicitudes: 19,20,21,22,23 y 24 genera!) del ACTA FiNAL
E)E NEGOOJAC:;tON COLECTiVA DE SOL!(::i'TUDES DE LAS
ORGANiZACIONES SINDiCALES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS
SEGÚN DECRETO 1800 DEL 24 DE MAYO DE 2019.e
PARRAGRAFO 1: LA ENTiDAD se compromete con las Organizaciones
Sindicales a instalar la mesa por et empleo público, la actualización
/ampliación de planta 8 de ernpieo la reducción de los contratos de prestación
de servicios y garantizar el trabajo digno y decente, conforme a lo acordado
en el punto 172 del acuerdo suscrito el 18 de agosto de 2021 entre el Gobierno
Nacionai y las Confederaciones y Federaciones Sindicales de Servidores
Públicos, a los 3 meses después de firmado este acuerdo la cual estará
integrado por los funcionarios que el señor gobernador delegue y Un (1}
miembro por cada Organización Sindical.

PARRAGRAFC:) 2 LA ENTIDAD se compromete con las Organizaciones
Sindicales una vez terrninada Ia me$a- por el empleo púb iico, la actualización
/ampliación de 1)tantas de ernpleo ia reducción de ios contratos de prestación
de servicios y garantizar ei trabajo digno y decente, conforme a io acordado
en el punto 172 del acuerdo suscrito e1 18 de agosto de 2021 entre ei Gobierno
Nacionai y las Confederaciones y Federaciones Sindicales de Servidores
Públicos, teniendo en cuenta !as conclu$iones y ios resultados de la misma, a
realizar un estudio técnico, administrativo y financiero; para la ampliación de
la Pianta Globai de Persona! de la Entidad.

PARRAGRAFO 3: LA ENTiDAD se compromete con las Organizaciones
Sindicales a crear los respectivos cargos de la planta globa{ de la Entidad
producto del estudio técnico, administrativo y financiero, necesarios en cada
dependencia de la entidad, si existie se los recursos necesarios creará estos
cargos en un (1 ) año posterior al estudio técnico, si no existiesen los recursos
necesarios se realizará progresivamente durante un periodo cie 2 a 3 años.

SOLICITUD 15: CREACION DE PROTOCOLO PARA SOCIALIZAR LA
ADOPCIÓN, MODIFiCACION, ADtCION O ACTUALIZACIÓN DEL MANUAL
ESPECIFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES: El

Departawlento en conjunto con !as organizaciones sindicales crearán un

protocolo para garantizar la con su}ta con las organizaciones $inclicaies cuando
se pretenda realizar ia adopción, wlodificaciór\, adición o actualización de t

manual especifico de funciones y ccrnpetencias iaboraies y su estudio técnico.
En dicho protocolo se incluirá la obligatoriedad de realizar una rrlesa Je A'

.4/concertación, conformada por la administración y los representarltes de ©RX/
dicato s y trabajadores rio $indica:izacios, espacio en el que se ade larltara:'~{w>

/

/:
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consulta establecida en el parágrafo 3 del artícuio 2.2.2.6.1 del Decreto 1083
de 2015. El mencionado protocolo deberá contener como mínimo las etapas
de convocatoria, información, concertación y expedición del acto
administrativo .

La entidad departamental de forma unilateral manifiesta NO ACUERDO

CONSTAN$3iA l: Las organizaciones sindicales manifiestan que la entidad
NC> está dando cumplirn;ento a lo señalado en la !ey Decreto 1800 de 2019 y
Decreto 498 de 2020, eomo lo manifiesta en ei Artículo 5 dei Parágrafo 2 en

todas sus etapas, así como tampaco al acuerdo 9 y 10 del acta final de
acuerdos y desacuerdos del 2019

SOLICITUD 16: FINANCIACION PROGRESIVA DE PLANTA SECRETARiA
DE SALUD DEPARTAMENTAL ' SALUD INTEGRAL SGP Y ArN: La

Administración Departamental se compromete a ge$üonar e incorporar ios
recursos necesarios para el pago de ia nómina de la direGción de salud Integral
de la secretaria de Salud Departamental, incorporando progresivamente
recursos de libre destinación, con ei 8n de disponer los recursos que permitan
pagar la pianta de persona! de los programas financiados por el SGP Y AFN
{ETV, SALUD AMBIENTAL Y GRUPOS PROViNCIALES DEL PLAN DE

INTERVENCiONES COLECTIVAS (PIC) DE LA SECRETARIA DE SALUD
DEPARTAMENTAL). Apoyará el proceso de seguimiento un conlíté
BIPARTiTO, con representantes de la Entidad y las Organizaciones
Sindicales.

8

SOLICITUD 17: PROMOCION DEL EMPLEO PÚBLICO: La Entidad, se

compromete a que en un término no superior a seis (06) meses, contados a

partir de la firma del acta final de aeuerdos, iniciará los estudios técnicos,
administrativos y financieros, que permita la revisión de la planta de persona!
para ta creación del cargo de carrera adrninistrativa, de “PROFES!<)NAL
ESPECIALIZADO" del nivel central dei departamento, secretaria de salud, y la
secretaria de educación, proceso en el que contará con la participación de las
ORGANiZACiONES SiNDiCALES. 8
SOLICITUD 19: ORGANIZACIÓN Dg LOS CAR60S PREVISTOS EN LA
PLANTA GLOBAL DEL DEPARTAMENTO: la ADhñINISTRA(3 iON

DEPARTAMENTAL, en e: término de seis (6) meses previstos a partir del Acta
de Acuerdo Sindical de la vigencia 2022, deberá organizar la planta globai, de

acuerdo a las Ordenanzas de creación de los cargos de carrera administrativa
y posteriores modernizaciones, para lo cual ia Administración Departamental
deberá retornar los cargos de los diferentes niveles que se encuentren
vacantes o en encargo, a sus respectivas dependencias de la estructura
organizacional institucional, según consta en tos decretos de manuales de
funciones y de organización de ios grupos de trabajo en cada dependencia
institucional, para así dar cumplimiento al mandato legal de especificidad y
probidad de los cargos de carrera aclministraüv8 objeto de vigiiancia, control y
evaluación por parte de ia Función Pública adscrita a Presidencia de la

República .

+

'\\

SOLICITUD 20: VERIFiCACIÓN DE REQUISITOS A OCUPAR ENCARGOS
O NOMBRAMIENTOS DE PROVISIONALIDAD: La Gobernación De ,/
Santander por medio de }a oficina competente la Dirección de Talento HumeRoadS/

$1 personal que ingrese deberá verificar con personai calificado)<M
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competencias labora ies los requisitos de Ley según el Manuai de Funciones y
Competencias Labora}8$ según la norrnaüvidad colombiana, io$ programas
específicos de educación para el trabajo y el desarrollo humano será un

requisito indispensable a +a hora de ingresar a ocupar vacantes en
provisionaiicia€1 y bajo la modalidad de contratos de prestación de servicios
(GPS), principalmente para empleados del nivel Técnico, Auxiiiar y Profesional
de Programas de Salud ArnbierIta! y de Enfermedades de TransmisÉón
Vectorial - ETV

ACTA 1 FECHA DE APK08A<:$61g

SOLICITUD 21: EXPERIENCIA E IDONIEDAD EN LOS PERFILES
LABORALES DEL PERSONAL DE LA SECRETARIA DE SALUD

DEPARTAMENTAL: Dando cumplirniertto a la Ley y a la Resolución 1229 de
2013 del Ministerio de la Protección Social corno !o establece el Artículo 18:
ActIvidades de las Entidades Territoriales de Salud del orden
Departamental y Distrital, Las Entidades Territoriales de Salud del orden
Departamental y Distrital, de conforrnidad con !as competeneias y funcione$
establecidas por las Leyes 9 de 1979, 715 de 2001; y los Decretos 3518 de
2006 y 2323 de 2006; actualmente se está vioian<10 ya que están nombrado
personal sin EXPERIENCIA Y REQUiSiTOS.

e

$OLICiTUD 22: MEJORAMIENTO DE PUESTOS DE TRABAJO,
RECONOCIMIENTO DEL ESPACIO INSTITUCiONAL Y USUFRUCTO DE
BIENES PUBIICOS. Para mejorar i8s condiciones laborales de los Servidores
Público$ cIe Carrera A<3ministraüva, Éa Administración Departaínentai1 tendrá

en cuenta corno mínimo que sus empleados tengan condiciones !aboraies en
sus puestos de trabajo {Sillas, escritorios, computadores, espacio, iluminación
entre otros), y en especial la protección de la salud para mitigar los riesgos
reiaciona€1<)s con aspectos psicosociales; es así que, además de la protecciórl
del Uso de ios Bienes Públicos conforme a la Ley: se hace necesario que :a

Adrninistración Departamental impida, o siga permitiendo el U$ufruto de dos
partes, del espacio del primer piso del Edificio de la Gobernación de

Santander, donde desarrollan las actividades corttractua}es, las dos entidades
particulares. Macroproyectc>s y Sistemas y Computadores, y esos espacios,
debidamente adecuados. deben ser devueltos para el desarrollo de sus
actividades iegaies y constituciortales, a los Servidores Púbiico s adscritos a la
Secretaría de Hacienda Departamental. <Sentencia C-183/2003). (Consejo de

Estado, Sección Tercera, Sentencia 25000232600019961197801 (26643},
ene. 30/13, C. P. Stella Conta Díaz).

8

PARAGRAFO; Así mismo este acuerdo tendrá alcance para los funcionarios
del SC3P que prestan sus servicios en las instituciones Educativas de los 82

Municipio§ No certificados de Santander, además de los funcionarios de la

Secretaría de Salud que prestan sus servicios al Departarnerlto, para 1,3$

cuales garantiza los sitios adecuados para el desarrollo de las funciones del
cargo

q SOLICITUD 23: PERiODOS VACACIONALES: La Administración
Departamental, asignará un funcionario y/o funcionaria que asuma las
funciones del empleado (a) público que esté en goce efectivo de su periodo de
vacaciones, para así garantizar la ausencia de sobre carga !ahora! al retorno
y el potencial vencimiento de los térrrlirtos de ley en los proceso$ a cargo
empteado. O en su defecto, por necesidad de! servicio se procederá
indemnización por vacaciones.{,
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Así mIi$mo informara por escrito a los jefes inmedia{es que durante el periodo
vacaci<>na! no se asigrlaran procesos de Forest.'& SOLiCiTUO 24: GÁñANTÍÁS De PARTiCiPACiÓN, iNCLUSiÓN e
IGUALDAD: La administración Dep3Namenta: se comprornete a apoyar a ia$

Organizaciones Sindicaies para realizar un estudio con el fin de establecer
criterios de participación, inclusión e igualdad de ios funcionarios del ni=/8}

técnico y a$i§tencia! de la Secretaria de Salud, en relación con la

nornenciatura, códigos y grados de ios empleos frente a la nomenclatura,
códigos y grados de lo$ empleos de 18$ p tantas central y educación, para tener
la posibili<38<5 de ser encargados en vacantes de grados superiores de ia
administración .

PARAGRAF<>; Mientras se realiza ei estudio, ia Acimini$tíaclór! dará trato de
planta no global a la secretaria de Salud en aras de garantizar a ios
funcionarios los derechos al encargo en carrera Ae}rninÉstraüva.

SOLICITUD 25: SITIO DE TRABAJO DE TÉCNiCOS Y PROFESIONALES
DEL AREA DE SALUD AMBIENTAL: Ante el incumplimiento de la arlter}cr
Administración Departarnental y actua:, reiterarno§ nuevamente que ei mismo
señor Gobernador de Santander ei señor NERTH iNK MAURI C::lO AGUILAR
HURTADO se apropie de este terna y que es vergonzoso que funcionaric§ de
!a GOBERNACIÓN DE SANTANDER carezcari de oficina en aiguno§
municipio§, la gestión reaiizada por ia SECRETARIA DE SALUD DE
SANTANDER en más de seis años han sido en vano y negligente; e§
fundamenta; eontar con espacio para el de$arro!!o de 18$ actividades cie ió§

Técrlicos Operativos y Profe$ionaie§ de Salud Amlbienía!, como lo e$tabiece
los Artículos 12, 13, 18, 19 y 22 de la Resciución 1229 de 2013 aei
MiNISTERiO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCiAL.

e

SOLICITUD 26: LA ENTiDAD DARÁ CUMPLiMiENTO AL ACUERDO 86
DEL DECRETO 0231 DE 2015, SIT 80 DE TRABAJO DE LOS TÉCNICOS Y
PROFESK::3MALES DE SALUD AMBIENTAL Y E7V: LA ENTIDAD por medio
de: Secretario de Salud de Santander, ge$tionara con Alcaldes y Gerentes de

io$ Hospitaie s, una oficina para ei desarrollo de las acüviciacies cIe ios Técnicos
Operativos de Saiud Ambiental, que carezcan cie dicho espacio, como !o
e${abtece ics Artículos 12, 13, 18, 19 y 22 de la fqe$o}ución 1229 de 2013, de!
Ministerio de Salud 'y Protección Social. La ENTiDAD brindará condiciones
adecuadas para el funcionamiento del área de salud ambiental en ei nivel
central dentro de las in$talaciones de ia $©cretaria cie $aiuid i:>epartarneníaÉ.

Parágrafo: LA ENTIDAD a$ignará ios recursos neeesarios para ia adecuación
de las sedes y oficinas .de los funcionarios del programa ETV y Salud
Arnl3ienta! en tos municipios donde se reaÉicen actividades, con cargo a ias
respectivas vigencia$ fiscales.

8

PARAGRAFO: El con{cni €io del presente acuerdo tendrá vigenei3 mientras no
se suscriba un nuevo acuerdo por i8s partes en esta materia.

PARAGRAF€): La entidad a sic)nara recursos para el funcionamiento de ia$

sedes, en ios ca$os en ios que no se logre la gestión con A ica!<::!©s y Gerer1{6s
de ESES, para lograr dar re$pue§ta a todas ias solicitudes que fueron
aprobadas mediante acuerdo, pactado y protocoiizado en ei año 2015. /

r

/& PARAGRAFO: El corlton ida del presente acuerdo tendrá vigencia mientra+#
e $uscri t38 un nuevo acuerdo por las partes en esta rnateria. A'
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La entidad se compromete a darle cumplirniertto al acuerdo 66 de 1
Decreto 0231 de 2015. 'F
SOLICITUD 27: LABORATORIO DEPARTAMENTAL: La GOBERNACiÓN

DE SANTANDER se cornpromete a realizar inversión física a: Laboratorio
Departamental de Salud PC;blica acorde a las recomendaciones de la Oficina
de Seguridad y Salud en el trabajo y de bioseguridad de la Comunidad cercana
ai LDSP, et Decreto 2003 de Hat:)ilitaciór1, la ISO 17025, protocolos del
INSTITUTO NACIONAL DE SALUD.

SOLiCiTUD 28: ENVIO DE MUE§TRA S DE AGUAS Y ALIMENTOS: La

Secretaria de Salud de Santander hará una dIstribución de recursos

económicos en los doce (12) meses a lo$ funcionarios de Satuci Ambiental con
ei objeto de garantizar él envió de la$ muestras, ta cadena de eu$todia y et

cumpiimiento de las metas con el MINISTERiO DE SALUD Y PROTECCIÓN
AMBIENTAL.8
SOLICITUD 29: SOLICITUD DE EXTENCtON DEL ACUERDO 16: Vincular
el PARAGRAFO: La entidad Extenderá el pago por el vaior de 2.5 SMLDV de

Ios gastos con ocasión al de$piaz3rnierItO y sostenimiento en área urbana y
rural, que se encuentren a menos de 50 kilómetros de los empleados que con
ocasión del cumplimiento misional de sus funciones deba realizar dichos
despiazamien&)$ mediante acuerdo, pactado y protocolizadc> en ei año 2018.

PARAGRAFO: El contenido del presente acuerdo tendrá vigencia mientras no

se suscriba un nuevo acuerdo por las partes en esta materia.

SOLICITUD 30: SOLICITUD DE EXTENCION DEL ACUERDO 18 DEL
DECRETO 133 DE 2018, MEDIO DETRANSPORTE PARA EL
DESPLAZAMiENTO AL AREA RURAL Y URBANA: se rnodif ic,a ei acuerdo

65 dei 2015, el cual quedara así: LA ENTIDAD, garan{izara los gastos c,on

ocasión del desplazamiento al área rural de los Técnicos Operativos de Salud
Amb lenta tl el cual no constituye saiarto, así: se reconocerá por jornada diaria
de inmutación canina y felina, estudios de carrlpo en accidente$ rábi€...os e

Éntoxicacione s alimentarias, IVC a escuelas, tiendas y refrigerios escolares,
además de fuentes hídrica$, el valor de 2.5 SMLDVF conforme 1./on e! nurneral

5 del artículo 22 de la resolución 1229 del 2013, del Ministerio de Salud y
PFotección Social, Según la programación efectuada por el Director de Salud
integral .

8

PARAGRAFOI : El contenido del presente acuerdo será extensiva a todos los

enlpleadc> 8 de la secretaria de Salud por ocasión de la manutención por
desplazaKlien{{} a zonas menores de 50 km.

PARAGRAF02: El contenido del presente acuerdo tendrá vigencia mientras
no se suscriba un nuevo acuerdo por tas partes en esta materia.

SOLICiTUD 31: FORTALECIMIENTO MISIONAL DE LA SECRETARIA DE

SALUD. La Administración, en procura de fortalecer la gestión de ia secretaria
de Saiud co[no autoridad sanitaria, se comprornete a dar prioridad en la
contratación de talento humlano por GPS a las personas que venían vinculadas
a la secretatia de Salud y que con ocasión del concurso de mérito aprobaron
y no lograron $er nombradas, o no concur sarc>n o perdieron el cortcursof$,@

/x€rganizaclón $indica i hará erl{rega de }a base de datos correspondiente.. %.

q
,\
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PARAGRAFO: El contenido del presente acuerdo tendrá vigencia mientras no
se suscrik)a un nuevo acuerdo por las partes en esta materia.

ACTA

SOLICITUD 32: PROTECCION AL EMPLEADO PUBLICO: La

Administración Departamental como incentivo y protección al núcleo familiar
del funcionario que fa!!ece estando ai servicio de la entidad, nombrara en

provisionaliciad a un miembro de la familia (prirrlero en consanguinidad o
primero en afinidac:$) de acuerdo a su perfil, acorde a los procesos
administra{i',/os correspondientes y a solicitud del familiar.

PARAGRAFO: El contenido del presente acuerdo tendrá vigencia mientras no
se suscrit:18 un nuevo acuerdo por las partes en esta materia.

SOLICITUD 33: RECONOCIMIENTO PROFESIONAL Y MOTIVACION

LABORAL: La administración Departamental asumirá corno política de

reconocirniento profesional y motivación labora!, la di$posieión de los cargos
de libre nombramiento y , remoeión correspondientes a a$esore s,

suE)directores, jefes de oficina y profesionales universitarios para que sean
ejercido$ por los servidores })ól3 ticos de Carrera Administrativa,
seleccionados por concurso interno con base en el mérito, experiencia,
transparencia, igualdad, moralidad, e$cacia, economía, imparcialidad, por los
términos que la Ley establece y sin que pueda ser seleccionado de nuevo para

e} mismo cargo.

6

PARAGRAFO: El contenido del presente acuerdo tendrá vigerida mientras no

se $uscriba un nuevo acuerdo por ia§ partes en esta materia.

SOLiCiTUD 34, ÉR07ECCiÓN ESPECiAL PARA LO$ RMRLgADO$ aug
$8 ENeUENTRE EN SiTUACiÓN DE ESPECiAL PROTEcciÓN
c<:)NSTITUeiONAL: La Administración Departamentai se compromete a dar
aplicación ai Decreto 498 del 30 de marzo de 2020, que conmina a los Entes
Tewitoria ies a dar protección especlai a los empleados del servicio público de
especia i pro{ección ccnstiluciona! tales como Enferrnedad catas&#ica o 8}qi:!n

tipo de discapacidad, padre o nra(Ire cabeza de familia, pre-pensionados y
-fuera sindic:at. Lo anterior producto de! Acuerdo Nacional “ACTA FINAL DE
NEGOCIAC iON COLECTIVA DE SOLICITUDES DE LAS
ORGANIZACiONES SINDICALES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS”
ceíebrado entre ei gobierno nacional y central-les obreras de fecha 24 de rnay:3
de 20 1 9

6

PARAGRAFOI ; La Gobernación de Santander contará con una base cIe datos
actualizada. de ios funcionarios en dichas condiciones; esta base de dalos se

actualizará año a año, y se tendrá en cuenta en escenarios como
Moclernizacione$, concursos de méri{bs y otros procesos adnrini$trativo$

PARAGRAF02: El contenido del presente acuerdo tendrá vigencia mientras
no se suscriba un nuevo acuerdo por las partes en esta materia,

SOLICITUD 35: ENTREGA DE DOTACIÓN COMO ELEMENTOS DE
PROTECCiÓN PERSONAL. La entidad realizará entrega a ios Empleados al
servicio de !a Secretaria de Salud Departamental, el total de ios respectivos
elementos de protección persona: neeesario$ para el desarroilo seguro de sus
actividades, estos elementos de protección personal (EPP> adecuados, se

//deben suministrar según la naturaleza del riesgo expuesto de cada empleaño}
y;,colmo cascos, botas, guantes, protección de piel, protección biológica y den@
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componentes que protejar3 al trabajador. Igualmente, deben cumplir con los

estándares de resistencia y duración, conforme a !as norrnas de calidad que
garanticen la seguridad del personal en el desarro ito de sus funciones, los

cuales deben ser suministrados a todos los trabajadores que los requieran, sin

perjuicio del salario que estén devengando; Se entregarán desde el momento
en que se desarrolle la actividad que implique ei rÉesgoi Asi mismo, se

cambiarán cada vez que sea necesario, sin atender una periodicidad
específica, $iernpre garanüzando su debido funcionamiento.

Esto, teniendo en cuanto las funciones específicas señaladas en su cargo, la
valoración de los peligros y riesgos expuestos y la impiernentación correcta de

$us controíe$, PñorizarIdO de forrna puntual, y tomando de base la Guia
Técnica Colombiana (3TC 45 2012

SOLICITUD 36: CUMPLIMiENTO AL ARTÍCULO 14 DE LA LEY 1780
DE 2016 MODIFICACIÓN DE PLANTAS DE PERSONAL: La Entidad en
cumplimiento del artícu io 14 de ia Ley 1780/16, cuando adelante
rnodiÑcacione$ de ia p}anta de personal garantizará que al menos el díez (10%)
de Ios nuevos emp leos no requieran experiencia profesional, con el fin de que
puedan ser provistos con jóvenes recién ©gresado s de programas
tecnológÉc;os y egresados de programas de pregrado de educación superior.

$OLICITUD 37: DERECHO DE PREFERENCIA A MADRES / PADRES
CABEZA DE FAMILIA Y PREPENSIONADO S Y PERSONAS EN
SITUACION DE DI$eAPAciDAD: La ENTIDAD de acuerdo a la base de
datos de Ios grupos sociales vulnerables que debe tener al interior de }a

entidad en curnplimiento 31 acuerdo colectivo N- 9 del año 2021, en la que
haya identificado e individualizado a dicho sector poblacional, se Lümprornete,
a desplegar acciones aürmaüvas al realizarse los concursos cerrados o
posibilidades de encargos ai interior de la entidad, para brindar acceso en

condiciones de preferencia, igualdad de posibilidades y acceso a los
servidores públicos en condición de protección especial, fuero de salud
estabilidad laboral reforzada o demás figuras que extienda v fortalezrarr ios
derechos de permanencia de los trabajadores o que brinde protección alo$
colectivos vulnerab}es

SOLICITUD 38: APOYO AGA$TOS DE VEATICOS DIRIGENTES DE

ORGANIZACiONES SINDiCALES. La Entidad, se compromete a reconocer y
reemt)ol$at a ios dirigentes de la$ organizaciones $indicaie$ de servidores
público$1 ei 1 00% de los gastos de desplazamiento, alojamiento y alimentación
paía aquellos dirigentes que representen a los servidores públicos en

negoci<>nes nacionales o territoriales, directivas nacionales o hagan parte de
una eonfederación o federación.

CAPITULO 111

BIENESTAR SOCIAL, SALUD, FONDO DE VIViENDA, EDUCACIÓN Y
CAPACITACIÓN

e„
SOLICITUD 39: CREACION Y REGLAMENTAG iON DEL FONDO DEL
BIENESTAR SOCIAL LABORAL MEDiANTE ORDENANZA

DEPARTAMENTAL: La Administración Depañamerrta} con el
acc>n\pañatniento de las Organizaciones Sindicales, ge§üortará y presentará
.ante la ASAMBLEA DEPARTAMENTAL el proyecto de Ordenanza para k

¿p;reación del Fondo de Bienestar Social Laboral dei Departamento &d
9antander a través de Ordenanza Depar{arrlenta i, . \

'\4
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SOL.ICIT{]D 4{: PRESUPUESTO DE BIENESTAR: La Entidad se

compromete con }a Organización Sindical a incrementar y proyectara un

incremento en un cinco (5%} anua! mente de los Gastos de Personal de !a

Entidad, inciuyerIdO lo que aporta la Secretaria de Educación y Secretaria de
Salud de ia Enüda(1, de los recursos que gira el Gobierno Nacional por el

Sistema General de Participación en Gastos de Administración; para
garantizar la impiernentación dei Plan Anuai de Bienestar y Capacitación de la
entidad y asi no se afecte baneñeio$ acordados en las negociaciones con el
sindicato .

SOLICITUD 43: PROYECTO DE ViViENDA PARA EMPLEADOS DE LA

PLANTA GLOBAL: La Entidad se compromete a crear un programa de
vivienda para ios empleados ai servicio de ia entidad, para ei acceso a vivienda
digna que permita elevar la calidad de vida a quienes hoy no tienen vivienda
propia. La Entidad se cornprornete a destinar un bien inmueble (lote o terreno)
de los pra{:i ios dei Depañamerño o en aiyurIO particuiar adquiñ{io para ese fill

PARÁGRAFO 1. La Entidad e§tuctiara !a po$ibÉtidad cie ar$cuiar cor! entidades
$nanciera§ del departamento como il:>ESAN, a fin de obtener ios recursos
financieros necesarios y suficientes para la ejecución dei proy8eto de vivienda
de los emp}eados de la planta giobai de la entidad, así rni 3mo vinculara ia
CAJA DE €:}OMPENSACiON FAMiLiAR para que apa lartque financieramente
ei proyecto y pueda otorgar los subsidios de vivienda que haya lugar.

•

PARÁGRAFO 2. La Er+üdad estu€:$1ara la posibilidad de vinoular corno
beneficiarios a ios empleados de la entidad que no Herlen vivienda propia, en
los proyectos de vivienda de interés social que se contemipier! para la vigencia
en el Dep8daw3ento B

PARÁGRAFO 3, La Entidad ejecutará los recursos nrlarlcierc§ con ios que
cuenta el fondo de vivienda, para ejecutar dicho proyecto.

$o[_lCiTU[:} 44: PROGRAMA DE APOYO A LA PRIMERA VIVIENDA.- La

ENTIDAD, $e compromete a partir de la firma del Acta Fina! de Acuerdos, 8
crear mediante ailanza$ publieo privadas o convenios a(3rnini§{rativo§ con las

cajas de eornpen§ación familiar o erlti<iac$6$ del sector ñnaneieío, o de forma
autónoma, un programa de vivienda para los emp:eaíios de la entidad
adscritos a ia planta Global de !as Gobernación de Santander, que a ia fecha
NO tengan vivienda propia; para ío cual con el fin de hacer más asequib lee!

proyecto, la entidad contribuirá con un lote o terreno propio o que adquirirá y

que dará como aporte para desarroi:ar el programa. La regiarnentación y
sorteo de po$ii)}es ben8ficiaFio§ se haFá con e i concurso de las Grganizacione$
sindicales priorizarIdO a ia pobiaeÉán vulnera})}e a! interior <:ie ia enticíaci. Tate$
como madres o padres cabeza de familia, personas en $ituaeión de
discapacidad o con disminución física o sensorial, etc.

PARAGRAF<:).- $a Entidad de fowna consensuada con !as organizaciones
sindicaie$ podrá determinar que el programa de vivienda, se haga extensivo a
todos ios servidores públicos, cuando se deterrnirle que ei número de
$elvidore§ f>i3b}}co$ a beneficiar para el prograrrta de primera vivienda, sea
{nferior a 20, por lo cual el resto de ios cupos o apoyos económicos/subsidios
se di$tribuirá en el co}ectivo trabajador de ia siguiente forma pri c>rizada: en

servidores púbiico$ que sus ingresos sean los más bajos de ia escala satarial
Pe la p tanta gia1,3}, que haga parte de un grupo vutnerab ie o tenga a un famij@

5
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dependencia económica, a las mujeres y padres cabeza de farni lia, y a ios 7
servidores públicos ubicados en !as zonas o piaza$ de difícil acceso, agotadas
tas preferencias, en condición de igualdad se hará ia asignación en orden
ascenderttü de ingresos de la escala salarial y §i axisHere algún empate se

hará por sorteo.

ACTA

SOLICITUD 46: APOYO PARA TRATAMIENTOS ODOfqTOLOGICO$
ESPECIALIZADOS SIN COBERTURA EN EL POS: La adrninistracÉón

Departamerltai recortocerá apoyo económico a sus empleacios públicos por
valor igual d un salario rnínimo legal mertsua} vigente, para tratamientos
odontológicos especla}izado, el cual debe acreditar con la prescripción del
profesiona! tratante.

$OucITLii) 47: PLAN o(:)MPLEMENTAR IO DE SALUD: Teniendo en cuenta
ia$ deficientes condiciones del sistema de atención en la salud colombiana, la

ENTIDAD se compromete a suscribir y brindar un plan de medicina prepagada
o comptementaria, para beneficio de todos ios empieados públicos de$

departamento de Santander, a partir de !a firma del acta 8nat de acuerdos. Ei
plan que se adquiera, será pagado en un 1 00% por parte cIe !a Entidad para la
vigencia de! año 2022 y subsiguientes.

•

SOLICiTUD 48: PLAN DE MEDICINA PREPAGADA- FONDO DE
EMERGeNCiA EN SALUD; Teniendo en cuen{a las deficientes condiciones

del sisterna de salud colombiano, La ENTIDAD se cornpromete a suscribir y

brindar un plan de medicina prepagada, para beneficio de todos los empleados
públicos a partir de la firma del Acta Final de Acuerdos. E! pian que se
adquiera, será pagado en un 70% por :a ENTIDAD y en el 30% restante por
cada uno de los empleados beneficiarios dei misrno Se §üiicita dicho
porcentaje de participación ante los efectos adversos y defIciencias en la
prestación del servicio en la salud pública. De igual modo a partir de este año

la ENTIDAD se cornprornete con ia$ organizaciones sindicales a crear un
FONDO DE EMERGENCiA EN SALUD en cuantía de CiEN <100) SMMLV
para los servidores públicos adscritos a tas organizaciones sindicales, para

cubrir eventos graves o catastrófico$ que puedan afectar a! servidor público o
a su núcleo familiar y brindar con eiIo apoyo en gastos que no estén cubierto
en el PBS o en el esquerna de mediana prepagada,

SOLICITUD 49: PLAN EXEQUiAL: LA ENTIDAD, se compromete con las

Organizaciones Sindicales a contratar un buen Plan Exequiel integral que

dé cobertura a todos !os funcionarios de la planta global y su grupo familiar.
Si el funcionario es soltero tendrá cubrimiento ha$ta el cuarto grado de
consanguinidad y segundo grado de afinidad.

SOLiCiTUD 50: REGLAMENTAC iON DEL ESTiMULa DE CAPACiTACiON
DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS DEL DEPARTAMENTO DE

SANTANDER: La Adnliní$tración $8 compromete a reg}anlentaF ei acceso ai

estímulo de capacitación de los empleados públicos de la gobernación de

Santander, el cual dará prioridad a los Servidores Públicos de Carrera
Administrativa. Para la creación del Reglamento, la AdrninistracÉón

Departarnen taI contará con la participación de las Organizaciones Sindicaieqo.

SOLICITUD 51: APOYO A LA CAPACITACIÓN SiNDICAL.- Lb

Z7FNTIDAD se compromete a formular y aprobar un proyecto para la formación

.1Q
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4 y capacitación en temas sindicales de los funcionarios de la Pianta Global, y a

efectuar los trámites para la materialización del mismo ya sea por la modalidad
de un contrato o mediante la suscripción de un convenio interadministrativo
con una ins{itución universitaria oficialmente reconocida de educación formal

dando prioridad en esta rnociaiidac! a instituciones de educación superior
pública que hagan presencia en el [:3epartarnento de Santander. De no lograr
concretar dicho programa la ENTIDAD procederá a brindar un apoyo
monetario a las organizaciones sindicales en cuantía de CIEN (100) SMMLV
para que concreten y coordinen el programa de formación sindical con una
institución universitaria oficialmente reconocida de educación formal, dando
prioridad en esta modaiiclad a instituciones de educación superior pública que
hagan presencia en el Depañamerüo de Santander.

NO ACUERDO, se deja claridad que seguirá vigente el ACUERDO 20 DEL
AÑO 2021

SOLICITUD 52: APOYO ECONOMICO PARA CAPACiTACiON EN

BILINGUISMO Y NUEVAS HABILIDADES. El Departamento de Santander
concederá medio salario mínimo legal mensuai vigente (1/2 smlmy) a ios

empleados públicos del E>epartamento, a sus hijos hasta los 25 años de edad
y a su cÓnyuge o compañera(o) peFmanen{e; que se in$criban en plataforrnas
digitales de educación virtual públicas o privadas, nacionales o extranjeras
que ofrezcan edueación en biiÉngüi$rno, o habilidades blanda$ ( soR kílts), o
aprendizaje de nuevas habilidades que se adapten a los trabajos actua}es
(up ski 1:ing}, o nuevas habilidades para un trabajo diferente ( reskilling)

@

SOLiCITUD 54: LA ENTIDAD SE COMPROMETERÁ A CREAR, SOSTENER
Y MANTENER LA CAPACITACIÓN: La Entidad se corrlprorrtete con todo el

personal a crear, sostener y mantener todos los sistemas de capacitación que
vayan en pro de mejorar el desempeño de las funciones desde el prirner
mornento que eÉ empleado sea vinculado a la Gobernación de Santander, este
sisterna será totalmen{e certificado para generar un rango mayor de
conocimientos en torno a la apiicabilidad de funciones en los cargos corno
servidores públicos, de iguai manera se propenderá porque cada uno de los

actores conozca, determine y actué conforme a sus tareas asignadas,
respetando siempre los topes de cada una de }as mismas en el rango de

desempeño como funcionario público

+

SOLiCITUD 55: PARTICIPACION DE LOS SINDICATOS EN LA
PROGRAMACION EJECUCION DE LOS RUBROS DEL PROGRAMA DE
BIENESTAR SOCIAL PRODUCTO DE LAS NEGOCiACIONES: La

Aclrninistración Departamental, se compromete a íeaiizaí en conjunto con las
OFganizaciones sindica ies, la pro9FamaciÓn anual de implementación y

ejecución, con recursos del prograrna de bienestar social, con el fin de dar
prioridad a la atención en la saiud y bienestar social de los empleados.

SOLiCITUD 56: PLAN DE INCENTiVOS PARA LOS MEJORES
FUNCIONARIOS POR CATEGORÍA Y AÑOS DE SERVICIO, LA ENTIDAD

dentro del programa de incentivos a los funcionarios que logren el mayor
puntaje en ia evaluación de ciesernpeño !at:>oral en los niveles profesIonal,
técnico y asistencial, le otorgará un incentivo consistente en un bono por valor
de un (1) SMMLV, para cada una de las categorías o niveles.-lguaimente, la
:ntidad reconocerá a los funcionarios que cumplen 20, 25, 30, 35 y más añ9s ,Z

“\pi servicio del Departamento de Santander, recibirán (1) SMMLv; este bom

4

\
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que se otorgue será a tí8vé$ de la caja de cornpensación farniiÉar, y podrá ser
cambiado por cualquier servicio que esta ofrece, cuya Ñnaiidad de inversión
no sólo debe ser de mercado.

€

Los negaciadores de la entidad rnanifiestan un NO ACUERDO, pero se
COMPROMETEN a seguir dándole curnpiimento al ACUERDO 26 del año
2018

SOLICiTUD 57: APOYO A LA EDUCACION FORMAL AL NUCLEO
FAMILIAR DEL SERVIDOR PUBLICO: La Entidad, rnodificará e
imptementará e! valor del apoyo educativo que actuatrnente otorga al núc iec
fan!!!iar de la siguiente forrna, para ios Hijos de los Servidores Públicos:

• 1 Un (01) S,M.M.L.V. cada anuaiic$ad, cuando adelante estudios de

preescolar, prirrlada, secundaria y media vocacional, y se debe recorlocer
ei pago por par16 de la Entidad, a más tardar <:!entro del primer semestre
académico hasta el día 30 de junio de la anuaiidad.

B 2 Dos (02) S.M.M.L.v. cada semestre, cuando adelante estudios técnicos,
tecnológicos o profesionales por semestre aeadérnico, para cada uno de
los hijos del ernplea<lo que acredite la condición de estudiante, y se debe
reconocer e! pago por parte de ia Entidad, et primer semestre académico
hasta el día 30 de marzo y el $egundo seme$tre acadérnico hasta el 30
de septiembre de cada anualidoci. Salario Mínimo Mensuat Legal Vigente.
(S.M.M.L.v,).

Los negaciadores de la entidad rnanifiestan un NO ACUERDO, pero se
COMPROMETEN a seguir dándole curnplimento al ACUERDO 24 del año
2018

SOLICiTUD 59: La Entidad se compromete a incrementar lo establecido en
el ACUERDO 16. INCREMENTO AL APOYO INCENTIvo DE GUARDERiA
protocoliza€:1o mediante el Decreto 637 de 21 de junio de 2021,
INCREMENTO INCENTIVO DE GUARDERiA: La ENTiDAD seguirá
reconociendo el incentivo anual por concepto de guardería, a los hijos (as)
de los ernpteado$ públicos al servicio de LA ENTIDAD, desde su nacirrtierito
hasta los 5 años de edad, por la suma de UNO Y MEDIO (115) SMMLV. Su
pago se hará en el primer trimestre de t año.

$OLieiTUD 60: APOYO A LA EDUCAcioN FORMAL AL NUCLEO
FAMILIAR: LA ENTIDAD !ncrententará el apoyo econónlica, de cada
empleado público de carrera administrativa. provisionaiidad y de libre
nombramiento y remoción, por concepto de gastos oñgínado s en la
educación forrna! (Pr8e seo lar, básica primaria, básica secundaria y rnedia,
técnica, tecnológica, pregrado, posgrado y educación especial,
especializaciories, mtaestrías, doctorados y o{rQ 8) en cuantÍa equ iva+ente al
10 % de: SMMLV, por única vez al año, y con cargo al presupuesto de
Bienestar Social. hasta por dos hijos,

4 La entidad se manifiesta un NO ACUERDO, pero deja claridad que
seguirá curnpliendo con el ACUERDO 18 DEL AÑO 2020.

.\SOLICiTUD 61 : La Entidad se compromete a incrementar lo establecido en
el ACUERDO 18. INCREMENTO AL APOYO A LA EDUCACiON FORMAL

1,DEL NucLEO FAMILIAR protocoiizado mediante el Decreto 819 de 03 4k
l',?diciembre de 2020, LA ENTIDAD, modificará e irtcremerltaíá ei valor d
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C apoyo a 75 % del $aiario SMMLV por única vez al año, y con cargo al
presupuesto de Bienestar Sccial, hasta por dos hijos.

La entidad se mani$esta un NO ACUERDO, pero deja claridad que
seguirá cumpliendo con el ACUERDO 48 DEL AÑO 2020.

SOLiCiTUD 62: iNeREMENTO AL APOYO EDUCATiVO A LOS
EMPLEADOS PÚBLICOS: La Entidad irlcrerílentará lo establecido en el
ACUERDO 19. INCREMENTO AL APOYO EDUCATIVO A LA EDUCACION
FORMAL DE LOS EMPLEADOS PUBLiCOS protocQlizado mediante e!
Decreto 637 de 02 de diciembre de 2021, La Administración Departamental
incrementará así: en 75% en entidades de educación superior privadas y el
85% en entidades de educación superior públicas del valor de la matrícuia
para Diplomados, Especializaciones, Maestrías y Doctorados.

Para ia formación Técnica, Tecnológica o Pregrado profesional, para ios
destinatarios del presente beneficio, La Administración Departaínental
incrementará los siguientes porcentajes del valor de la matrí(,ui8 del semestre
académico, así

SEMESTRE O NIVEL

{ Primero y Segund

! Tercero y Cuarto :

Quinto y Sexto Semestre

nA –––––}
elJBL#4-- 1

85c70

90%

95% }

h&:-–––––- !
J

! Séptimo y Octavo Some${re

Noveno y Siguientes Semestres 95(1/o 10(:>%

PARAGRAFO 1: Así mismo se mantendrán !os Parágrafos 3 y 4 de:
ACUERDO 19 INCREMENTO AL APOYO EDUCATIVO A LA EDUCACION

FORMAL DE LOS EMPLEADOS PUBLiCOS protocolizado mediante el
Decreto 637 de 02 de diciernbre de 2021 sin rnodificaciones.

Se modiñcarán los Parágrafos 1 y 2 del ACUERDO 19 INCREMENTO AL
APOYO EDUCATiVO A LA EDUCACION FORMAL DE LOS EMPLEADOS
PUBLICOS protocoiiza<io mediante el Decreto 637 de 02 de diciembre de
2021 el cual quedara así:

PARAGRAFO 2: Los beneficios y derechos pactados serán extensivos a los

empleados al servicio de la entidad en carrera administrativa y de libre
nonrbramiento y remoción, siempre y cuando la vinculación laboral de estos
ülürnos sea superior a dos años. Los empleados de carrera administrativa
deben tener un año de servicio desde la vincu}ación labora: incluyendo el
periodo de prueba.

PARAGRAFO 3: En todo caso, el valor con e! cual se ha beneficiado el
empleado público de la entidad, no podrá sobrepasar en cada semestre
académico los doce (12) salarios mínimos mensuales !egales vigentes.

-- ----\_

h.\ PARAGRAFO 4: En caso de que el 1::>epartamen to tenga una

austeridad presupuestal por cualquier causa, ei Apoyo Educativo
l}Ernpteados Públicos, debe priorizar la planta de personal de

' \#dministrativa, con el objeto de garantizar su continuidad.

eventual

para log
Carl rr
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1

>-ÁM–G–R–Á#–¿i-FCA–EN{©ÁD rec,or}ocerá y pagará el valar del semestre a
los funcionarios de la planta global'<lue se encuentren cursando Postgrado a
nivel de especialización, Maestría en Universidades Públicas o Privadas y que
demuestren haber aprobado el semestre así:

-$'

a. Pr,->rrredio erltre 3,0 y 3.5 el 70% del valor del §erne$tre o modulo.
b. Promedio superior a 3.6 a 4.0 el 100% de 1 valor del semestre o moduio.

La entidad se manifiesta un NO ACUERDO, pero deja claridad que
seguirá curnpiiendo con el ACUERDO 19 DEL AÑO 2021.

$INTRAGOBERNAC iONES enfatiza que se dé aplicación al PARAGRAFO
4 de la SOLiCITUD 62. En caso de que el Departamento tenga una
eventual austeridad presupuestal por cualquier causa, el Apoyo
Educativa para los Empleados Públicos, debe priorizar ia planta de
personal de Carrera Administrativa, con ei objeto de garantizar su
continuidad.e
SOLICITUD 66: BENEFICIO PARA LOS EMPLEADO§ DE LA
GOBERNACION DE SANTANDER Y SU NUCLEO FAMiLIAR EN LAS
CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR: La entidad suscribirá convenio con

la Caja de Compensación Familiar, en el sentido de que los cursos de
capacitación y cursos de formación deportiva para ios empieado s y sus

familias sean gratuitos.

SOLICITUD 67: VACACiONES RECREATIVAS: El t)epañamento suscribiíá
convenio con la Caja de Compensación para desarrollar programas de
vacaciones recreativas pre$enciale$ durante el tiempo que e$tabiezca ei
Ministerio de Educación corno receso escolar, tales como vacaciones de nlitad
de año, vacaciones de fin de año, semana santa, receso de octubre, dirigidas
a los hijos, hijas menores de 14 años de los empleados públicos, sin costo
alguno para los hijos de los empleados públicos del Departamento.•
La administración manifiesta un NC:> ACUERDO, dejando claridad que se
le seguirá dando cumplimiento al ACUERDO 49 DEL AÑO 2015.

SOLICITUD 68: DESCANSO COMPENSADO PARA FIN DE AÑO: Para el

año 2022, e! Departamento de Santander, concederá a todos !os empleados
públicos del Departamento, descanso compensado en uno (1) de ios

siguientes turnos concertados con el respectivo jefe de la secretaria o
dependencia, con el fin de disfrutar de la festividad navideña, fin de año o reyes
magos con sus respectivos familiares y amigos

- Prirner turno: Semana del 19 a: 23 de dicIembre de 2022.

• Segundo turno: Semana del 26 al 30 de diciembre de 2022.
- Tercer turno: Semana del 2 al 6 de enero de 2023.

a
§OLICITLJ 1:3 69: EXONERAC}ION i:3E TIEMPO COMIPEN$ATORiO: La

entidad exoneíara de ta recuperación de compensación de üernpo para ei

dísfrute de ia semana santa y festividades de fin de año, a los funcionarios que
presenten las siguientes circunstancias:

/

• Mujeres con hijos entre o y 2 años h 2'
1 4): A:: : :rT: :ann ts:= 1:: : : c1 : n í 1 1 d a d r e d u c i d a 1 d i $ o ap acid ad 8
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a Fu ncionaFiQ§ con indicaciones de enfermedad catas{rc'>fica ,

PARAGRAFO: Los funcionarios que de$eer! este beneficio deben presentar
solicitud ante ia dirección de talento humano y aportar i8s pruebas que fuere
el caso.

SOUeiTUD 78: BeNEFiCiO DE RgCRCAciÓN RAqA LOS CMPLEADOS
DE LA GOBERNACION DE SANTANDER EN LAS CORPORACIONES
TUR}STICAS CON PARTICIPACION DEL DEPARTAMENTO: La Entidad se

compromete a suscribir convenios con las Corporaciones Parque Nacional
Chic8mocha, Parque ei Santísimo y Parque /\eualage a fin de otorgar
descuentos de: 1 €>€::>% en el ingreso de todos los empleados públicos a! servicio
de LA ENTIDAD, y descuento del 70% dei respectivo núcleo fanliiiar dei
emplea€io, a sus instalaciones, teleférico s y en general de todos tos e$ceilario i,
turistico$ y de infraestructura que adrnini$tre tas corporaciones.

La adrninistración rnani Basta un NO ACUERDO, pero dejando claridad
que seguirá dando cumplimiento al ACUERDO PARa tAL 34 DEL 2021 .

SOLICITUD 73: INCENTIVO POR PERMANENCIA: La Entidad otorgará
como incentivo por permanencia equivalente al 25% del $aiario del funciortario
que cumpla quinquenios de servicio en forma continua o e$iscontinua al servicio
de 8a rnisrna Entidad a partir de }o$ 5 años cie servicio. 5{:)% a partir de los 1 (3

años, 75% a partir de los 15 años y 1 00% a partir de los 20 años. Este incentivo
no constituye ningún factor salaNal o prestacioria 1,

Cuando se trate de los 25, 30, 35 años de servicio y más años, La Entidad
incrementará ei incentivo por permanencia para ser ud}izados en actividades
de recreación a los empíeados pCIE> ticos de :a planta giaba 1 ei euai no será
inferior a cuatro (4} S.M.M.L.V. Salario Mínimo Mensuai Legal Vigente.

PARAGRAFO l. Para los Empleados Públicos, que se desv}nou len y que se
encuentren en ei intermedio ciel tienlpo faltán<ia le un (1} año para aicanzar ei
quinquenio siguiente, La Enticiad reconocerá ei incentivo por permanencia ai

porcentaje ir:mediatarrlente anterior del quir\querlio correspondiente,
8

(Ejemplo: El Servidor público tiene nueve años de servicio al presente
acu©rcIa 2022, se reconocerá el incentivo al quinquenio correspondiente
de$ 25% del salario del funcionario}.

La adnlinistración manifiesta un NO AC;UER!::>O, Dejando claridad que se
mantiene el A<::UERl><:3 23 del 2028.

SOLiCITUD 74: B €:>NIF ICAC;ION ESPECIAL DE RECREAC;i<:>N: La

Administración Departarnental pagará a sus empieados púbiicos ia
bonificación especial de FeGFeaci<Sn, inc)Fermentada en un 5(}Y, de $8

establecida. La aclminÉ$traeión contara con un nies a partir de la firma de!
acuer<io para reglamentar este beneficio y los mecanisrnos legales a que haya
lugar, b \ \ +

S€:>Li<:;iTUE) 75: INCENTIVO POR BUEN ftETIRO: La Entidad otorgará como
incentivo por BUEN ReTiRO a los funeionarios que ya curnpiieron tos

requisitos para acceder a pensión eQuivalente a 10 S.M=M.L.V.

4X SOLICITUD 76: ENFOQUE DIFERENCIAL DE GÉNERO: La Entidad sab,/
'conlpromete en concordancia con ei artículo 2 de ia CP; el parágrafo 36 d4M'/

/
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té–9–M–&d–it!(34; }omiRéb{cT(Bh]P-É3 161 de 2013; CONPE$ 3784 de
2013; La Ley 955/2019 Artículos 3 numero1 14, artículo 221 y 222, las
Sentencias de la Corte Constitucional sobre equidadde género T-335/2019,
T-093/19, T-462/18, T-338/18, T311/18, T-126/18 T-735/17, T- 184/171
T145/17, T652/16, C-539/16, C-297/16 entre otra$ que hacen parte del
desarro lio jurisprudencia! dei A ito Tribunai, y teniendo en cuenta que de! total
de sus empleados más cie ia mitad son mujeres, garantizará que a través de ia
Secretaria de Mujer, antes de que cuImine la vigencia 2022, y en cada año
subsiguiente 1 se brinde un proceso de formación a funcionarias y funcionarios
de la Planta G loba: de }a ENTiDAD, a través de conferenciantes que acrediten
conobimierlta y experücia en los derechos de ias mujeres, o un convenio
interadmirtistrativo con una entidad de educación superior pública de prestigio
en el Departamento, sobre el goce efectivo de los derechos de ias rnujeres en
el que se abonlen los siguientes ejes temáticos: 1) Cultura patriarcal; 2)
Violencia e${ructura! eorlira la mujer; 3) Feminicidio. TipiñcaGión penal dei
hornicidio de una mujer por su condición de ser rnujer: 4) Derechos de las
mujeres y deber de no discriminación por razones de género: ; 5) Forma de
combatir la violencia contra la mujer -violencia insütucionai contra la mujer; 6)
Protección especia: 3 rrlujere$ víctirnas de violencia y ia perspectiva de género
en ia adrnini$trac}ón; 7) enfoque do género en el lenguaje utilizado en
decisiones administrativas y actos aelrninÉstrativos - Perspectiva de género en
las actuaciones administrativas; 8) derechos de mujeres víctimas de violencia
y respon$abilid8d de ia$ autoridades administrativas y judicia ies por actos de
violencia instituciona! cuando sus acciones u omisiones causen daño a ta

denunciarú8. Lo anterior,guardando el respeto a la autonomía adwtinistrativa.

-v/

•

SOLICITUD 78: BONIFICACION POR REPRESENTAR A LOS
FUNCIONARIOS EN LOS DIFERENTES CQMITES Y COMISION DE

PERSONAL: La Entidad se compranletc a partir de la firma de i acta finat de
acuerdo, a reconocer una compen$ación por el valor de los gastos por
concepto de transporte(pasajes, peaje, gasolina), hotel , desayuno y almuerzo
a los Funcionarios de la Entidad que !aboren en ia provincias que no vivan en
Bucaramanga y sean elegidos como representantes sea principal o $upÉente

en algunos de los comités o en la comisión de Personal de ia Entidad cada vez
que tenga que asistir a !as reuniones de los comités o comisión de personal y
a los representantes del CC)PASS-T; para recibir este Beneñcio el funcionario
debe acljuntar las respectivas facturas que soporten los gastos.

•

PARÁGRAFO 1: Si el funcionario es represerttarlte principai o suplente de
atgún comité o de la comisión de personal de ia Entidad que {engan que
ílesplazar§e de: Piedecuesta, Girón, F]oriclab iarIca, Lebrija recibirán una

compensación por el Va tor de los gastos por concepto de transporte (pasajes,

peaje, gasolina y almuerzo, para recibir este Beneficio el funcionario debe
adjuntar las respectivas facturas que soporten los gastos.

PARÁGRAFO 2: si el funcionario es representante principal o suplente de
algún comité o de la cowlisión cie persona! de la Entidad y viva en
i:!ucararnarlga recibirán una compensación por el valor de lo$ gastos por
concepto de almuerzo, para recibir este Beneficio e: funcionario debe adjuntar
las respectivas facturas que $oporten los gastos.

4
,CIÓN DE UNIDADES SANITARIAS. LA ENTIDAD

18 año 2021. Que reza: Se eornprorrtete (8
rías sariitarias, una (01) en el edificio de 1

instalaciones de la Secretaría de $aiud, cad
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batería de baño debe disponer de áreas para mujeres y hombres, además el

área debe de contener mínimo dos (02) sanitarios y dos (02) !avarrlaños.

Teniendo en cuenta el número de funcionarios, contratistas además de dar
curnplirniento a la resoiuciór1 2400 cie 1979 y ley 1562 de 2012.

Las organizaciones sindicales sailcitan que se dé cumplimiento a+ acuerdo 18 del año
2021

SOLiCiTUD 80: iNC;eNTiVQ NO PECUNiARIQ: La Entidad otorgará un
incentivo por una sola vez, equivalente a ocho (08} SMMLV, 8 ios funcionarios
que se les di8gn,Qsü<4ue cáncer, a partir de ia firma dei presente acuerdo, con
el fin de coirtñbLlir al mejoramiento de las cor\ciicione$ de $aiud y apoyo 8
grupo familiar,

PARÁGRAFO: Para ser beneficiario del incentivo debe car{i$car por parte de

la aseguradora responsabie ciel seguro de vida, que el funcionario no tiene
derecho al adelanto ctei cincuenta por ciento por e$ta causa.

SOLiCiTUD 83: AUXiLiO DE ENFERMEDAD TERMiNAL, GRAVE, HUERFANA
Y/O CATASTROFICA: La entidad reconocerá y pagará un auxilio económico por una
sola vez al año cuando el Servidor PCiE)!ico sin<}icalizaclo que le sea diagnosticado
enfermedades terminales, cata$tróücas ü huérfanas, en cuantía de DOS (02} Salarios
Mínimos Mensuales Legales Vigentes, el diagnostico debe ser expedido por ia
respectiva End<18(1 Prornotora de Salud EPS a :a cual se encuentra afiliado e! Servidor
Público

•

SOLICITUD 82: AREAS DE ALIMENTA<310N Y DEseAN$o; La Entidad
realizará en :a vigencia 2022, un estudio que incluya la ubicación de espae io
físico, diseños arquitectónicos, equipamiento y presupuesto para dotar de dos
<2) zonas de alimeniacif)n para ei servicio de los §ewidore$ públicos en el
ecliñcio centrai de la Gobernación, Secretaria de Educación y Secretaria de
Salud

PARAGRAF<>: Asignará dentro del presupuesto de gastos para vigencia 2022
las partida$ presupuestales requeridas para tal fin y adelantar la contratación,
ejecueiór! y puesta en funcionarnierlío en el año 2022.

•

SOLICITUD 85; BENEFICiO A EMPLEADOS EN LÍMITE SALARiAL. Ante

situaciona§ ie€]a les donde {itulare§ de algunos empleos se encueni_ran
percibiendo salario iguat o superior al límite salarial y, teniendo en cuenta que
esta persona! no puede ser beneficiario de ios aju${es $alariaie s pactado$ en
la Negociación de t presente pliego, LA ENTiDAD, $e compromete a rea!!zar
un estudio que permita identificar los casos señalados, para quienes
a$ tableeerá un Beneficio Anual NO Pecuniario, tasa<:30 en Un $aiario rnínimo
mensual }egai Vigen{e que se man{endrá mientras dure la situación saiaria}
identificada .

SOLICiTUD 86: JORNADA LABORAL: La Entidad se comprornete a hacer
extensiva la circular No. 06 dci 21 de enero 2022, emitida por !a Gobernación
de Santander sobre ei número de horas e$tabieeida s de jornada laboral para
ei personal administrativo de las instituciones educativas.

soLieiTUD 90: TRASLADO, PERMUTAS Y REUBiCACiON DE
PERSONAL: La Entidad, se compromete a que los traslacios, perrnuta s y/o /”'
reubieaciones de los empleados pübiicos ai servicio de la pianta de pers(76\al/&
,de ia gobernación, no obedecerá a decisiones di$crecionales si no a !a estrM\
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necesidad de: servicio, la cual debe estar soportado por un estudio técnico y
financiero que io justi$que. Así mismo previamente a la impiementación cie
dichas medidas, ana{izará }as condiciones partieuiare$ de cada caso, en io
concerniente a! núcleo familiar del empleado, restricciones médicas,
experiencia labora: e idoneidad académica.

N'

SOLICITUD 94: REACTIVAC ION DEL ASCENSOR EN LA SECRETARIA DE

SALUD: Con la finalidad c:le cumpiir con la norma de accesibilidad a ios

Despachos públicos por parte de los usuarios en condición de discapacidad,
ia Administración Departamental hará apropiación para la renovación del
ascensor instalado en la secretaria de Satud en cua i se encuentra in servibie,
vulnerando ios derechos de funcionarios y público que presentan alguna
condición de cliscapacidad

SOLiCiTUD 96: CAPACiTAeiQNES A FUNeiONAR ios DE SALUD AMBiENTAL,
ETV Y LOSP: La GOBERNACIÓN DE SANTANDER deberá brindar capacitación de
alto nivel ya que en el Ptan C>ecenai de Salud Pública 2012 – 2021 adoptado por la
Resolución 1841 de 2013 del MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL,
así mismo el CONPES 3550 de 2008 dentro de sus objetivos está el foñatecimiento
del recurso humano en $alud arnbientai, idóneo y con competencias laborales,
proponer ei desarrollo de programas de capacitación /actuatización en los aspectos
técnicos y tecnológicos y proponer dÉ$ponibilidad técnica e idoneidad del recurso
humano, como los establece el Decreto 2539 de 2005 el cuaí establece las
competencias laborales generales para los empleados públicos de los distintos
niveles jerárquico s,

e

La entidad manifiesta, NO ACUERDO señalando que ha realizado capacitaciones y
se mantierro ei Acuerdo 26 de 2016

SOLICITUI:) No 99: APORTE PARA SOSTENIMIENTO DE LA
ORGANIZACION SINDICAL SINTRADEPSANDER Y SINTRENAL: LA
ENTiDAD continuará reconociendo el aporte a la organización sindical de
CiNCUENTA Y UN (51) $MLMV, lo anterior en ap:icación al principio de
progresividad y no regresividad, y con fundamento en el artículo 53 de ta
Constitución Poiítica y el Decreto 1631 de 2021.

6
CAPITULO IV

BENEFICIOS COMPLEMENTARIOS.

SOLICITUD 100: SEDE SINDICAL. LA ENTIDAD, se comprornete a incluir
dentro de los rubros presupuestales, ei mejoramiento y acondicionamiento
de las oficinas de las organizaciones sindicales, Tan}bién asignara una sede
u oficina a SINTRAGOBEFiiNAC;iONES y UDEMER iTOS.

SOLICITUD 101 : SEDE SiNDICAL. LA ENTIDAD, se compromete a incluir
dentro de los rubros presupuestales, el mejoramiento y acondicionamiento
de la oficina de la organización sindical SINDES S.

47,
SOLiCiTUD 182: eOMODATO DE ESPAciO PARA FUNCiONAMiENTO
DE CAFETERiA. LA ENTiDAD, se compromete a entregar en ccrnodato, la

administración de la cafetería ubicada en la zona de 1 parqueadero dentro de
las instalaciones de la secretaria de saiud de Santander a ia organización
sindical SINDESS Seccional Bucararnanga.

-q' SOLICITUD I06: APOYO iMPUESTO VEHICULAR DEPARTAMENTAC!(
a Frltidñrl gn ahiiíin crlrt lns nrrinrli/neioring gjndiCÑing. a atñrnÑr tIn annvr>

\
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b¿oM&–áIMüiall¿;-@-¿óÓditen o delnuestrerl la propiedad de un
(01 } vehículo particular, durante cada año equivaiente ai ochenta por cien{o
(80%) dei impuesto depart8meniai cie cada anualidad, <:)en su defecto a
gestionar una ordenanza que permita dicha deducción a los afÉiia<:ios 8 ia$
organizaciones $índicaies.

CAPITULO V

ViGENCIA, FAVORABILIDAD, APLICACIÓN, CUMPLIMiENTO DE LOS
ACUERDOS Y DIVULGACIÓN

§oLieiTUD {21; Ei,ABORACiÓN DE APL{eATiVO DE REGiSTRO,
SEGUIMiENTO y CONSULTA DE ACUERDOS LABORALES. La entidad

en ios tres (3) meses $iguierl{es a t8 firma del presente Acuerdo, iniciarán ia
construcción de un programa o ap}icativo piioto, que permita ia
si${ema{ización de todos los acuerdos !aboraies firmados hasta la fecha
c}asificár}dolo$ por año, por organizaciones firalantes, por tema,;y $ubterrta,
de tal manera que fad:ite su consu tia, seguimiento y verificación. Ei aplicativo
$erá instalado en la página web de ia Gobernación de Santander corno
in$trurnento para consulta y seguimiento de los acuerdos, dispon!!:>!e para
servi<lorG$ y afi}Éadas a las organizaciones firmantes del pre$ente acuerdo.
En §a elaboración dei conespandien{e aplicativo participarán un delegado por
cada organización firrnante y el equipo de sisterna$ de la Gobernación de
§antaritieí.

8

§OLICITtlO 122, RECONOCIMIENTO A LA OnGANIZACIÓN §!NOICAL,
EN LA expEDiciÓN OE ACTOS AOMiNiSTRATiVa$ PROOUCTO DE

ESTE A<:;UERDO. La ErIUclad, ant© el deber de expedir y promuigar actos
administrativos en los que se da aplicació rl de los acuerdos pacta<los en ia
presente negociación, se conlproni©te a dejar rrlanifestaciór! expresa que el
misrrlo es producto de} acuerdo pactado con la ORGANIZACIÓN SINDICAL;
esta consideración será tenida en cuenta igualmente cuando se haga
referencia y manifestación en los medios inforrnáüco§, radiales, escrito$ y,
televisivos; de igual manera se instruirá a los Secretarios de í)espaeho para
que se acate e§te acuerdo.

8

La administración mani$e$ta, NO ACUERDO, pero deja ciari €1ad que se ínarlterldrá
rldicando que son logros sineiicaies en circutare s.

111 CAPITULO SOLICiTUDES
RETIRADAS

SOLiCITUD 12: FLEX}BIUZACIÓN DE HORARIOS : LA ENTIDAD se
compromete con !a Organizaciones Sindicales, en dar apilcaclón de ia

recoRlendación Na 165 de 18 €::>rganización internacional dei Trabajo OIT, e!

convenio 156 de 1981, {a Ley 1857 de 2017 la cual modifica la Ley 1:361 de
2009, el decreto 1€:)83 de 2015, artícuios 2.2..10.1 y 2.2.12.2.3 inciso 5, decreto
648 de 2017 articulo 2.2.5.5.5.3 La Entidad, reconocerá a !os $ewidore$
pat>}icos de ia pianta globai de ia Entidad que cumplan ios requisitos,
consagrados en ia norlnatividad Nacional, el beneficio de horario ftexlbla con
redueción de hasta cuatro (4) horas semaria ies u ocho (8) horas men§ua}@

m de su jornada laboral. Res

z}
/

/

\\
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1

Discriminación: Ley 1482 de 2011. Cor}templa la erradicación de cualquier
tipo dedi$cñminación, actos de racismo y hostigarniento.h

"""-+'--.\
Discapacidad: Ley 361
rehabilitación, integración

de 1997. Dírigida a la prevención, educación y
social y accesibilidad para las personas

d iscapacitadas,

La ENTIDAD concederá de 10 a 15 minutos de de$eanso, cada dos hora$,

para realizar pausas activas, no acumulabies durante la jornada labora! a las
funciorlarias que se encuentren en estado de gestación.

Se reconocerá el tiempo necesario para asistir a las convocatorias de padres
de familia de los hijos que estudian, actividades de terapia familiar y de pareja
citas médicas para acompañar a ios miembros de su núcleo familiar, cada
vez que éstasse requieran.

La Entidad garantiza la participación de ios Servidores Públicos para la
evaluacióny ei cambio de la /\drnini§tradora de Riesgos Laborales a la cual se
encuentran afi}iados los Servidores Públicos.

e PARÁGRAFO: La Entidad se compromete con ia$ organizaciones sindicales
a que el programa de satud ocupaciona i, curnp:irá las po}ítÉcas de vigi}ancia
en salud pública parala prevención y mitigaeión del contagio COViD 19
brindando todos !os EPP y adecuan<io de forma segura ios espacios de trabajo
hasta tan{o se dé por superada ia emergencia o se hayan reducido los riesgos
por contagio consecuencia de 1 esquanla y prograrna de vacunacíón. Para lo
cual, las medidas o actuaciones que imp}iquen carnt> io o reformas en dichos
esquemas serán sociaiizac:ios y se oirár! las recorrlertdaciories que tengan al
respecto las organizaciones $indica}es.

SOLICITUD 89: PRESUPUESTO SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
(ley 1562 de 20’12): La Entidad a$ignara un rubro presupue sta! det 25% de los
gastos generales de ia Gobernación de Santander, con ei fin de garantizar a
los funcionarios de la planta global del departamento la implementación dei
plan de trabajo anual de seguridad y salud en el trabajo que garantice las
condiciones apropiadas para el adecuado desempeño !ahora! de sus
empleados .

6
SOLICITUD 92: INCENTIVO DE RIESGO PSICOSOCIAL: En aquellas
dependencias de ia administración pública en las cuales se presentan atención
a población víctima de violencia intrafami}íar o social, o en estado de
perturbación menta! o emocionai, farmacodef)en<3encia, desplazamiento
forzado, fragilidad y vulnerabilidad sociai, los funcionarios y funcionarios
responsables de su atención, intervención y acornpañarniento recibirán una
bonificación bimensual adicional de1 20% de su a$ignación básica men sua 1 y la
se otorgaran dos periodos de vacaciones en cada año, mientras permanezcan
en tales cargos, como compensación por los posibles perjuicios causados a
su salud nlentai, emociona!, física y a su entorno familiar.

SOLICITUD 93: CONSERVACION DE LA PLANTA FISICA: La

Administración Departamental hará apropiación anual de los recursos
suficientes para mantener impecable la fachada externa e interna, sus sedes
operativas y tas oficina$ de la Secretaria de Saiud Departamental, para su
sostenimiento en el año 2022.\q
SOLICITUD 95: FORTALECiMIENTO DEL PROGRAMA ETV: La

administración Departamental se compromete a fortalecer las 7 sedes/

#''’“:“';'" '’'’';'”; ="“’ '*“"';;«' ’; ;:’";'"“ ";"'" ;\w
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1
Se w$anti©r}e 81 AeUERDO §iND ic3AL No. 25 Del AÑO 2820. HC>feAR lo

FLgXIBLe, la ac$rnlí3i$traciórr §e cornprarrletc 8 §©cializ8r ei 8cuer€:$6 y qu©
io§ funei©í}ar$6s ©©naz©an ei prac©§a para ac©©<§er a ©§te b©nefi©i©.

ACTA

?Á61}¿Á

-gP
$OL$eiTtiD 8s: PRESUPUESTO C3g BiENESTAR: La Entidad se
cornprantete con tas Organizaciones Sindical88 3 f>royectaí y pagar
ar}uaimente c§e ios fondos de bienestar social cie !8 Planta Centr8i, Sacro{aria
de Educación y $ecre{aria de Salud de la Ert€i<led, de io§ recclr$os que gira 68

Gobierno Nacional por el SÉ${ema General de Participación en €:;as{os de
Administración; para garantizar !a imp§ementaciór} de} Piart Ariu8} €ie Bienestar
y Capacitación de ia entidad y 8§í no se afecte b©ne$cÉo$ 3(,or<i8do$ en !8$
negociaciones con ei sindicato.

SOLiCiTUD 84: INCENTivo ACT}VIDADE§ DE BiENESTAR $OeiAL: Ld

Ent!<:38 €5 en caso de fuerza nlayor y no pueda d©§8íroíiar las 8ctivldade§ de
bienes{ar §ociaí iat30r3i o{ürgará un irleen{ivo eqclivalente a un ( 3} §MLMV 8

k:>$ ew3ptea€§o$ pili3llaos cie !8 p}anta giobai <:38 la Gobernación de Santander,
ei cuaí se entregará a más tardar ei :30 de octubre <$e 2 €322. e
SOLICiTUD 88: iNCREMENTO AL PROGRAMA DE §ALL30

O€;UPACiONAL: La Entidad $6 comprolnete 8 incr©glen tar $obra ei

Pr©$upue sh desünacio para ei Programa de sa iu<1 <:)cupacionai er, un 25%
para :8 vigencia 83cai 2823 y de 21 wlemas @! la% en los af16$ §u}:3 siguientes,
en aras €í6 ni©jor8r ím$ eor}e!!cion©§ }aboraie$ de io$ ern}3laaclos dei
De})artaF}ertto y dará e$tricto cumpiirni©nt© a las di§po§i{,iones vigentes de}
Sistema de €3e$tiór\, $©guriclad y §aiu<5 ori ei Trabajo S<=3.-SST €1e§ Acti8r<lo iey
1562 de 2012 y $us Decretos reglamentario$.

§ALUD OGUPAciaNAL: Siendo !8 Segurlda<1 y Sa$u<:i en e! Trabajo !8

disciplina que tra{8 de ia prevención de ia$ §©§ion©$ y enferrnedacies
causa<585 por ias condÉcior}es de trabajo y ({8 la protección y progtccÉór% de ia
$8 iu<:$ de ios trabajadora$ que tiene por objeto ntejcíar §a s condiciones, ei
me clio ambiente de trabajo y ta 8att1<3 en e! trabajo, que eoniieva }8 promoción
y e§ w3arÉer}irni©nto dei !:>iOIIestar Hsieo, men{8 i y social de :cs {r8b8jacloros en
to<18$ $as ocupaciones, ia ENTiDAD c§Énamizará ia$ políticas de} [::>ecre{o 1443
dei :31 de julio da 2014 y ia i?©$oiuc¿ón <3312 de 2019, L©y 1582 íJe 2€> 12 en
3i€n€ióndeí aríícuia 48 €ia ia Carl$!!iucldn Po}idea de €;oiornbi8, foÑ8i©c©rá id
ínisióíl y 8c{ivid8<Jos que ©rnÍ)!©ará e} Gorrli té Paíi{arto d© Saiuc! Ocypaciar}a}
en ei Trabajo COPA$$T, r©$petará ios de$can§o§ r©cornenc:ado$ corno
:'pau§8§ §aiudab ies” y la dinámica de ejercicios para ei cuidado de pas{ur8§
forzadas y rnarÉ8ni cía$ que suelen derivar en trastornos ínu§cu io ©§c,ue}é{ieo$
que <§©nr8nd8n ia$ r©corn©nd3cione$ y atención médica periódica por par{e <16

ia Ac:iminis{raclora de Rio$go$ Labora}e$.

e

Por Í€} CLiai, ia ENT IOAD exigirá a ia respectiva ARL ei üumf>}im}ento de su
objeto y disponer de una infraestructura opera{iva y técnica, adecuada y'

suficiente a fin de ade{art tar o stud}o§, cantpaíSa$ y acciones de educación
prevenei¿>n e inv8s{igaciór} de ios accidentes de trabajo y 8rlfergledades
profestorlaia$. Y adeíná$ con ias siguientes Actividades minimos 8 desaíroii8r:

$ Riesgo P§i©©§©ci8g= fq©$oiución 2646 de 200 8. fR©ferer}{8 ai monitoreo i:18

fc>rn13 peíínanen{8 8 ia exposición <:36 factores de riesgo eorno e} estrés
ocupaci<>Fla§ , -.' ,/Vloi©rlci8 d©

f)FeVQn€; if)n y

al5nuIeres'

Género: Ley 1257 <ie 20{)8. E:ncawtlnada 8 ia §©n§ii)i{izaGi
sanción <§© formas <3a vioienc ia y di$criwlinaciór: eontra a
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tÍ¿j;ártaínerItO de $ar!tarlder: VELEZ, $OCOFRF¿(:>, SAN Gil, MALAGA,
BUCARAMANGA, SAN viCENTE, BARRANCABERMEJA, en cuanto a
dotación de elementos necesarios para su funcionamieíÉo respecto a
rnobiliario, insumos de oficina, sede física, elementos de bioseguridad,
conectividad, equipos (rnóviles y máquinas), herramientas y kits paFa su
mantenimiento; Lonservará estas sedes con sus respectivos funcionarios ya

asignados, evitando !a de$concentración del personal, manteniendo como
base la unidad, para el desarrolio del trabajo realizado por cada regional;
teniendo en cuenta la particularidad de las actividades realizadas por el grupo
ETV para la atención de cada evento de interés en salud pública (E:TV), que
se presente en las jurisdicciones rnunicipa ies de competencia de cada
regional .

br/

SOLICITUD 97: CUMPLIMiENTO DEL ESTUDIO DEL RiESGO LABORAL-
La GOBERNACIÓN DE SANTANDER, estudiará actividades de riesgo corno
la inmurlizaci6n de caninos y felinos (Rabia}, visita a morgue s, cementerios,
hospitales, consultorios odonto}ógicos y clínicos (bacterias, gangrena
gaseosa y microorganismo patógenos), y el prograrna VEO en la toma de
muestra de sangre para hacer análisis de acetilcolinesterasa en sangre
(riesgo un pinchazo), captura de vectores (Pi{o, Malaria, L©i$hmaniosis,
Dengue, etc.) y uso, manejo, transporte y aplicación de químicos, para tener
derecho al reconocimiento de Prima de Riesgo Laboral.

•

SOLICITUD 98: BIOSEGURIDAD la GOBERNACIÓN DE SANTANDER se
compromete velar por la seguridad de sus funcionarios que realicen lat:>are$

de a}to riesgo de contaminación en ac4ue}los que se encuentren expuestos a
contaminación de acuerdo a sus labores propias de su cargo como
(Laboratorio de Saiud Pút:)$ica, Salud Ambiental, E-TV y Grupo de Habilitación
y Acreditación).

9
No así la ENTIDAD se compromete de conformidad con lo dispuesto en los
Decretos 1607 de 2002, en concordancia con io estatuido en el Decreto 723
de 201 :3, a:

Revisar quienes de ios trabajadores de la Gobernación de Santander
incluyendo la Secretaria de Salud C)epartamen{aí, están en a ito riesgo laboral
y por lo tanto tendrían derecho ai porcentaje adicional en la cotización de
pensiones, rev}sando inclusive la retroactivida cI sobre este particular, lo cual
implica pagar los aportes adicionales. ” A la fecha de hoy se desconoce dicho
estudio en la cual se comprometió la GOBERNACIÓN DE SANTANDER.
(Decreto 2090 de 2003),

CAPITULO IV

BENEFICIOS COMPLEMENTARIOS.

1)
SOLICITUD 103: AUXILIO DE DESEMPLEO. LA ENTIDAD, se compromete
a disponer recursos del rubro de bienestar social, por el valor de un (1)
$.M.M.L.V este será otorgado por una sola vez, destinado a apoyar a
empleados públicos que por alguna situación administrativa queden
desvinculados de la administración departamental. (Concurso de méritos y
otros} ,/
SOLICITUD 104: RECONOCIMIENTO. LA ENT!!:>AD, hará uri r©cor$ocirnie6W~>/7
póstumo, en mérito dei Ser,/icio Pü!:>!ico a funcionarios activos y pensiona€WW,

xyque failezcar\ bajo eualquier circunstancIa. W
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SOLICITUD 105: PROYECTO PARA EVENTOS CATASTROFICOS O

FUERZA MAYOR: La ENTIDAD se obliga con las organizaciones sindicales,
a realizar un estudio y posterior proyecto, para afrontar desde lo instituciona i y
presupue$talrnente, eventos catastróf cos o de fuerza mayor que puedan
perjudicar a los servidores públicos , estableciendo :íneas de acción
mitigación, apoyo patrimoniai, subsidios, planes de acción, etc, convocantío
para esta formulación a tas organizaciones sindicales para que puedan emitir
propuestas y líneas de trabajo que sean incorporadas en dichos proyectos'

SOLICITUD 107: PROTECCIÓN A PREPENSIONAi)OS. La Entidad se
cornprom©te con las organizacione§ sindicales, en amp}iar la protección de
prepensionados, extendiendo tacobertura a CINCO (05) años anteriores ai
cumplimiento de !os requisitos de edad y densidad de semanas, sin importar
el régimen pensional al cual se encuentre vinculado et servidor público, ello es
régimen de prima rnedia o régimen de ahorro individuai con soiidar#dad

Si la Entidad llega a incumplir este acuerdo, el servidor público tendrá derecho
a una irtdernnización equivalente a DiEZ (10) asignaciones básicas
mensuales, sin perjuicio de poder ejercer todas las acciones jurisdicciona ies
que le permita ta legislación y jurisprudencia nacional para lograr su reintegro
para cumplir con ta expectativa pensional,

•

SOLiCiTUD l08: REeONOCiMiENTO ECONOMiCO POR PENSiÓN DE
VEJEZ ANTES DE RETIRO FORZOSO O PENSiON DE INVALIDEZ. La

ENTiDAD se obliga para con lasorganizaciones $indicaie$, a reconocer a favor
de sus afiliados que opten por disfrutar de la pensión de vejez antes de ia edad
de retiro forzoso un reconocirnienta económico no sa€ariat ni prestaciortal
equivalente a diez (10) asignaciones básicas mensuales, que se dará por
única vez a los servidores públicos que opten y logren efectivamente su
pensión entre }a fecha de la firma dei presente acuerdo y el 01 de Enero de
2022

El afiliado que obtenga su pensión de invalidez bien sea por concepto de
origen común o laboral sin importar la edad, y que tenga at menos (05)
cinco años de servicios a la entidad, recibirá por única vez un reconocimiento
económico no salarial ni prestacionai equivalente a diez (10) asignaciones
básicas mensuales.

8

SOLICITUD 109: BENEFICIO EN EXPEDICION DE PASAPORTE: La

Entidad se obliga con las organizaeione s sindicales, a otorgar un aporte
económico a sus afi}iados equivaiente al CINCUENTA {50%) por ciento, del
vaior de la expedición o renovación del pasaporte, y su grupo famiiiar más
cercano, padres, madres, hijos y cónyuge, La entidad podrá optar por hacer el
descuento de forrna directa al momento de la expedición o renovación del
misT}o

soLICITUD 1 lo: AUDIENCIAS ANTE EL GOBERNADOR, El Gobernador del

Departamento, recibirá a los representantes de la Directiva Sindical y a la
Comisión de Reclamos de LAS ORGANIZACIONES SINDICALES, cada tres
(03) meses, previa información al respecto, para estudiar tos problemas de
carácter laboral que se presenten.

SOLICITUD 111 : ASESORíA LEGAL: La GOBERNACióN DE $ANTANdÉ
A Establecerá de manera centralizada !os procesos administratiü

')
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»
CAPITULO V

SOLICITUD 113: VIGENCIA. El pre$ente acuerdo laboral tendrá vigencia de

dos (02) años, contados a partir de ia 8rrna por quienes intervinieron y, hasta
el treinta y uno (31) de diciembre de 2022, exceptuando la negociación por
factores $alaria tes, la que se $urürá anuqlrnente, convocárIdO se y
ejecutánciose MESA DE NEGOCIAC ION para aeordar Factor salarial-

SOLICITUD 115: DIVULGACIÓN: La GOBERNACIÓN DE SANTANDER se

compromete para con la organización firmante det presente acuerdo, a
elaborar o gestionar ante las instancias competentes, en un plazo no superior
a tres (3) rne ses, las herramientas jurídicas que concedan a nuestras
ORGANIZACIONES SIND!C;ALES, el acceso a los medios de comunicación
dei Estado, impreso, radio, teievisión, o digital, en horarios de alta audiencia y
en tiempos no inferiores a 1€:> minutos cuando a ei lo hubiera lugar, para hacer
efectiva ia difuslón cIe nuestros derechos de asociación sindical, y ia promocIón
de nuestras acciones y servicios.(Tomado del Acuerdo Unificado 2017).

e

SOLICITUD 116: DESCUENTO CUOTA SINDICAL A EMPLEADOS
BENEFICiARIOS DE LOS ACUERDOS QUE NO ESTAN AFILIADOS A
NINGUA ORGANIZACIÓN SINDICAL: La Entidad descontará por nomina a
los beneficiarios de los acuerdos logrado$ que no están sindicaliza<ios, de lo
contrario no podrá recibir el beneficio solicitado, Esto con respecto a la

norrnaüviclad vigente en la materia.

SOLICITUD 117: ACUERDOS VIGENTES. Los acuerdos que, con
anterioridad a la presente negociación, haya suscrito la GOBERNACIÓN DE
SANTANDER, y que no hayan sido modificados o adicionado s, en todo o en
parte, permanecerán vigentes y serán cumplidos *de acuerdo a lo pactado,
tomando como referencia el principio de progresividad y no regresividad.e
SOLICITUD 118: CUMPLIMIENTO DE LOé ACUERDOS: Será obligación
de La Entidad desarrollar directamente mediante decretos, resoluciones,
circuiares y demás actos y procedimientos administrativos, dentro d$ !os veinte
(20) días siguientes a la firma del acuerdo, lo aquí pactado; respetando y
dando cumplimiento a los acuerdos suscritos ya io& qüe se encuentren
vigentes conforme al principio de favorak>i}idad y no regresiv}dad, \

SOLICITUD 120: DIVULGACIÓN.- LA ENTIDAD se compromete para con la
organización firrnante cIel presente acuerdo a elaborar o gestionar ante lh$
instancias cornpetentes, en un p:azo rio’ superior a dos (2}, rrteses, las
herramientas jurídicas que concedari a nuestra organización $indica! ef acceso
a los rneclio$ de eomunicacíón del Estado, impreso, radio, televisión, o digital,
en horarios de aita audiencia y en tiempos no inferiores a 10 minutos cuando
a ella hubiera iugar, para hacer efectiva la difusión de nuestros derechos de
asociación sindical, y ia prorrloción de nuestras acciones y servicios. De igual
rnoclo a hacer públicos los acuerdos y los instrumentos mediante los
protocolice en la pagina weby en e! intranet de la entidad para su fácil acceso
para todos los afiliados a las organizaciones sindicales.

( ,1
SOLICITUD 123: COMIS}óN PERMANENTE DE SEGUiMIENTo: La Entidab

K,Ky ia ORGANiZACIONES SINDiCALES, cortformaran ia aomli$iór! de
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seguimiento al presente acuerdo sindical y a los anteriores. LAS
ORGANiZACIÓNES SiNDICALES de$igriará un representante por cada una
de estas y, LA ENTIDAD de$ignará !o§ funcionarios que la representen, siendo
estos de mando y dirección, Esta comisión se reunirá bimerlsuaimertte
iniciando en el rnes de junio/ade 2022, esta comisión se reunirá el Primer
Miércoles de cada mes a lasÁ/de la rnañarla
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